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I I I S  de Junio de 1888. j s r u m .  7 e

PRECIO BE SDSORIPCION.

Madrid y provincias; trimestre.
Extranjero: Ídem...........................  lO'OO
Ultramar; Idem.............................  15'00
Número suelto...............................  0*25

1‘50 pesetas
lO'OO id.
15'00 id.

0‘25 Id.

AD H IH ISTR AC IO K  T  SUSCRIPCION. 

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrioi,

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.BOliTlII DEL miMITO DE W

S E  E X J B L X C jîïl. T 0 I 3 0 S  L O S  E O L T I ^ S T G L O S -

AYUNTAMIENTO

SeskÍíí ordì xah [A dií 1,° de J uxio de ISOS,—^Lr/roc- 
ío.—Presidencia (leí Excnio. Sr. Conde de Komanones.— 
Asistieron los Sres Alonso Colmenares, Amirola, Arredon­
do, Arteaga, Conde de Beniar, Clot, Díaz Valero, Drake, 
Fernández Campa, Fernández de la Vega, González Rojas, 
liernándcz-Agcro, Conde de Lascoiti, López de Castro, 
López Dávila, López de Balboa, Martínez Conti-eras, Masip, 
Medrano, Ortiz de Zárate, P árraga, Peña Costalago, Mar­
qués de Perales, R etortiIlOj Riesco, Rodríguez y García, 
Rodríguez y  Miguel, Rodríguez Peláez, Conde de Torre 
Arias, Urbano, Conde de Vilcbes y Ziiiliga,

Se abrió á las tres y cincuenta rnintttos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior. -

ASUNTOS A L DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos: 1.“ .Accederá la devolución solicitada por 
D. Agapito Gómez, como poderdante de D. Francisco Li­
món y Rebollo, arrendatario  del impuesto de Consumos, 
de dos títulos amortizados, uno de la serie I) iiúm. a,‘í,79G 
y otro de la B núm, ¡18,751, aiectos á la danza qne tiene 
prestada para g aran tir el cumplimiento del referido con­
trato, toda vez que estos lian sido sustituidos por otros dos, 
serie B y D números 9ti.ll)2 y 2,^.741, según consta del 
resguardo expedido por la Caja de Depósitos, en í) dei 
actual, y  dar cuenta de e.ste acuerdo á la  Dirección gene­
ral de la citada Caja á efectos de la referida entrega.

2.” Quedar enterado de una comunicación del Gobier­
no civil, trasladando Real orden del Ministerio de la  Go­
bernación de 21 de Mayo último, por la (¡iic se autoriza al 
Arquitecto D. Miguel Matlict y Coloma para estudiar en 
ténnino de dos años el proyecto do reforma do esta Capi­
tal, que consiste en la urbanización comprendida entre las 
calles del Arenal, Fuentes, Mayor, Badén y Reiiuena, 
prèvio depósito de 1,000 ¡>tas,, que liabrá de consignar eu 
la Caja generai para responder de los perjuicios (juc pueda 
ocasionar por consecuencia de los reconocimientos.

Votó en contra el Rr. Amírola. 
d," Adjudicar en definitiva á favor de D. Alfonso Alfa­

ro Carrascosa., el rem ate de la subasta veriticada para enii- 
tra ta r el suministro de placas de zinc para imiueración de 
los carros de transporte y de mano, basta IJÜ de Junio de

1002, con la baja de 41 céntimos de peseta en el pre­
cio tipo.

4,“ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y  Ju n ta  Municipal en el mes de 
Mayo último y  remitirlo al Excmo. Sr. Gobernador civil,

O l t D K N  1> K L  l > Í A

Asuntos y  expedientes í//cfam//ja¡/os por ¡as Comhhnes,

N O lIB K  L.A iUKSA

COMISIÓN 2,’̂ — Hacierfída.

Devolver á D. Juan Bautista Lajus, como m inora­
ción de los ingresos del cap. ÍIT art. IG del vigente presu­
puesto, la cantidad de 1,G52‘87 pesetas, satisfechas de más 
por el ai'bitrio sobre colocación de sillas en los paseos pú­
blicos, por el tiempo comprendido desde 27 de Agosto an­
terior hasta ÍÍO de Septiemlire siguiente.

G.° Interponer, de conformidad con los Letrados Con­
sistoriales, demanda ante el .Juzgado que corresponda, 
sobre declaración de la naturaleza del crédito que contra 
el Ayuntamiento posee el Cabildo Metropolitano de Santia­
go do Compostela, en virtud de haberse declarado incom­
petente para resolver el Tribunal de ló Contencioso adm i­
nistrativo en la demanda interpuesta contra la Real orden 
del Ministerio de ia Gobernación de 7 de Febrero de 18í)G.

7;” Dev'olver á la Administración de Hacienda, en con­
cepto de minoración de los ingresos del art. 2 ." cap. IX, la 
suma de G4 pesetas, ingresadas indebidamente por rec'argo 
municipal de la patente expedida al médico D. Julio 
Baouza.

8.“ Devolver á la Administración de Hacienda la canti­
dad de 12'50 pesetas que ingresó en los fondos municipales 
por recargo sobre una cédula personal de cuarta  clase.

ít.'’ Devolver á D. Manuel Balboa, la suma de 10 pese­
tas (jiie satisñzo iudebidamente por el arbitrio sobre perros.

10. Ju b ila r al Fiel del cuerpo de Consumos, 1). Nicasio 
Alonso, con el liaber de 2 .5ÍX) pesetas anuales .50 por 100 
del sueldo de 5.000 que di.sfrutó como máximun durante 
veinticuatro años, ocho meses y cinco dias que cuenta de 
servicios abonables.

i I
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Votaron en contra los Sres. .Míirtinez Conironis, Rotor- 
tillo, Záriiftíi, l'ornaiitioz Caitipa, Ileniáiidoz-A^cio, Masip, 
Rodrígiuiz rd á o z  y  Drako.

n .  Reconocer A favor del actual Diroclor de los Asilos 
(le San li(a‘nardiiio, it. Raido Ikíeerra, á partir de 1 , ''de 
t)cnila*o último, e! dcníclio á percilnf el sueldo correspon- 
dieiii(( á este eatr^oj, satisfaciéndole la diferencia tiue rctsulta 
entr<! el actual empleo y el (|UC anteriorm ente disfrutalm 
con carKO á las economías ijiie nísultan en el cap. V, y ((ue 
1). S.imlalio Villaciáii y D. Kdnardo Biiimm, (|ueen  la ac­
tualidad sirven los car>tos de interventor de Fmitaneria y  
iruarda almacén de Villa, pasen á desempeñar destinos.de 
sus eatcfíorias á otras depeudoneias.

üo.uisiúN 11."—FolicUi Uybiuui.

1;í , Conceder licencia para que continúe la vaquería es- 
tabUícida (ui la e¡ille de l'rancisca Aioreno (Fiisiinchei, con 
excepeién de dercelios, por luilter sido adquirido el estable­
cimiento en traspaso.

11. Conceder licencia para una casa de vacas cii la 
calle de Ju an  de Urbieta, iiúui, ;i, (F-iisauclie).

Votó en contra el Sr, Retortillo.
l.ó. Admitir la dimisión presentada por el boinltero 

aspiraate Alberto Fernández, fundada en tener tpte ausen­
tarse de esta Corle,

til. Conctaler licencia para establectu' una fábrica de 
cristal, con horno fiimivoro, en la calle de la Batalla del Sa­
lado, con vuelta á las de Canarias y  Tarra^mna, con suje­
ción á las prescripciones facuUativíis.

17. Conceder licencia para la apertu ra de una carbo­
nería en la calle del P ilar de Zarajíoza, núm. li).

iw. Conceder licencia para abrir una eai'honeria en la 
calle de Méndez Alvaro, núm. il.

l'.i. No mostrarse parte en la causa que si^ue el Juzga­
do de prim era instancia del distrito del Congreso, con mo­
tivo del Imrto de lilas dcl Parque de Madrid.

20. Apríjbar los pliegos de condiciones formados por la 
Direceióii de Arliolados y  la Secretaría, para el suministro 
de efectos de alfarería necesarios para aquél ram o, desde 
i." de Julio de iSíis hasta JO de .hmio de líid i, eii los pre­
cios (pie rigen cii la actualidad, anunciándose subasta bajo 
el tipo de 2.0Ü0 pesetas cada anualidad.

21. Nombrar Revisor veterinario snpernumerarío, sin 
sueldo, ó 1>. -luán Mónico Martiiuíz, por reunir las condi­
ciones neeesarias al efecto.

22. A¡)rol>ar el informe (m el (pte se proponía d  ascenso 
á Kíívisor vrítci'inario de la clase d(i primeros, de 1). Cesáreo 
Imbnru, actual Revisor de la d ase  de segundos, y á  la v a ­
cante (pití éste deja, el del supeni uniera ido U. (ierinán T e­
jero Moreno, con la siguicmte uiimiemla formulada por los 
tires. I■''e^lánd(v. de la áTga, Rcila Costalago, ü rtiz  (ie Zá- 
rat(‘ y  Artcaga:

‘ Los C(mc(.‘jalcs que suserilien, tienen d  lionor de pro­
poner al Exento. Ayuntamiento, la siguiente enmienda al 
dieiamcn de la Comisión .‘L": En atención á las circunstain 
cías (pie eoncumm  en D, derm án Tejero, se entenderá que 
id sueldo 1*̂' eorrespoiide como Revisor veterinano mu- 
iiieipalj lo percibirá en coiiclípto de gratilicacion. Casas 
Consistoriales á 2.ü de Mayo de

Votó en contra el 8 r. Fernández Cauqja.
2J. A])i‘obai' los pliegos de condiciones para subastar 

por téniiino de cuatro años, (pie em pezaran á contarse en 
I d i '  .litlio próximo y term inarán en JO de Junio do 11)02, 
el suministro de tierra de limzo (pie duruiPe este tiempo

sea necesario para Jas atenehnies del ramo de Arbolados, 
siendo el precio tipo (d mismo i[ue sirvió para el contrato 
que hoy rige.

co-MisióN 4."—Oíims.

24. Remitir á los Sres. Letrados Consistoriales en pleno 
para que inforníen en definitiva acerca de los derechos de 
propiedad del Ayuntamiento sobre la ribera del Manzana­
res. dos expedientes relacionados con la concesión de licen­
cia para la ejecuciini de obras en los lavaderos núm e­
ros 42 y -i», y  ()ue una vez emitido elidió informe se oiga 
igualmente el parecer de los dos Sres. Regidores Sín­
dicos.

2.Ô. Tomar en consideracnm y que pase a la comisión co­
rrespond ietite mía proposición de los Sres, Heniández-Agc- 
ro, Pena Costalago, Feniáiidcz Campa, Díaz Valero y  Ro­
dríguez Pidácz para ijue se proceda a practicar una amplia 
infirm ación sobre la posesión de terrenos en el cauce del 
Manzanares, en la parte correspondiente á este término 
m unicipal,

211. Aprobar la lioja de aprecio formada por el Aniiii- 
tecto munieipal de la 1." sección para expropiar el solar, 
núm. -ib, de la calle del Salitre, comprendido en el proyec­
to de prolongación de la de Argumosa hasta la de Zurita, 
en flLOÜli'HT pesetas por los fi,21tí‘30 pies cuadrados que 
aquél mide, y dar al ('xpedicntc el curso prevenido pol­
la ley.

27. .-\probar la hoja de aprecio para (;xpiopiar el solar, 
núm. -óO, de la misma calle asignándole un valor de 5.527‘57 
pesetas por los -2. UB‘b3 pies cuadrados que tiene de super-
ticie..

COM nsi úx 5. "—iíc íK’/íi -e ik; i a ,

2d. Noiitbrar médicos terceros á Don Benito -Acliutegui 
D Jos, D. Emilio (Jranado González y 1). Antonio Rodríguez 
Viudas, y  Cirujanos á D, Carlos Armas Muñoz y D. Alvaro 
(le Blas é iturm endi. _

COMI s LÓX t), " ~  En mnch  e,

21). Conceder licencia para obras de ampliación en el 
liütel, núm. 1, de ia calle de Claudio Coello, con vuelta á 
la de Alcalá. .

JO. Conceder licencia para un imiro de ecrrami('iito en 
la calle de Ayala, entre la de Serrano y el paseo de la 
Castellana.'

J l .  Conceder licencia par;( cmistruir un sótano en la 
casa, núm. 12, de la calle de ILennosilla.

J2. Conceder licencia para luimentar la a ltu ra  de las 
; eldtneneas de la fábrica, de luz eléctrica, establecida en la 

calle de Ramírez de Prado.
Votó en contra el Sr. Díaz Vahu’o.

JJ. Autorizar la sustitución de un título de la Deuda 
amortizado, afecto á la fianza <|ue tiene depositada el con­
tratista (le transportes dcl Ensanche, por otro de igual 
valor,

OOMisióx d,"—MurcMdoí:.

J4, Aprobar los planos y pliegos de condiciones para 
contratar la eonstrueción y  explotación de un mercado, por 
tiempo do doce años, en la plaza de Oiavide, debiendo 
abonar el rem atante H.OOO pesetas anuales, y (¡uedando la 
construec.ióii, al t(.^rminar el citado plazo, de [u'opicdail dei 
Ayuntamiento,

A y u n t a m i e n t o  d e  H a d r i d
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COMIHH')N L[(iUlDADOB.V H K RKSULTA^

í!;j. Cíiiijwu- por *0!)li;;^acioiu;üí de tíoísultas», un urédito 
de pesetas, <iue se tideiidii íi D. ^[amiel íileríiio,
]ior sitiliinistro de menesl.rii y nteiisilie ;'i los Asilos do San 
Bernardino, ■

3(1. Canjear por ttOblijiaciones do KesiiBasi, un oródito 
de dO.sriTLM; pesetas, quo .se adeuda á U. Manuel Malilla, 
por suministro de piensos y otros artículos. .

37. Canjear por «Oiili,itaeiones de Resultas», 'tu crédito 
do 20,0Í8‘70 pesetas, que se adeuda á J), .Tosò .María Bor- 
tillo, por suministro de maii<»ajc para el ramo de Incendios,

38. Canjear iKir «Oliligaeiones de Rcsultnss, un crédito 
do 38.141‘tO pesetas, ([Ue se adeuda A T). José Noguera, por 
suministro de cuñas pura empedrados.

3íi. Canjear por «Oliligacioiies de Resultas», uii crédito 
de r)T,fi53‘7á pasetas, que so adeuda A I). Raimundo Are- 
eiiavaia, por eoiistrLiceióu de sepulturas en el Cemeuterio 
inunieipal.

I > K  3Í U K V O  l > K N i M 4d l i 4» .

coMisKtN //(íciíiHda.

40. R eintegrar A D, Manuel Esquiuardo, contratista de 
las subastas para construir uii trozo de aleantarilla en la 
liajada de la ^'irgen de! Puerto y limpiar, el arroyo des­
aguador de Segovia, cuyos servicios no llegaron A reali­
zarse por falta de c.réílito, la suma de l(i8‘8.ñ pesetas A que 
asciemlRii los gastos i[Uc se le ocasionaron,

11, Devolver A la Administración de Hacienda 10 pese­
tas ingresadas indebidamente poi' recargo sobia.- una cuota 
de eoTitribueión industrial en 189ü-íli;,

ro.M[S!üX Policía Urbana.

-Ili. Admitir la dimisióu al bomliero aspii'ante Joaquín 
Bañares,

43. Abonar 283 pesetas por la traslación de eíéctos pro­
cedentes de un dc.saliucio en la calle de! Doctor Fouriiiiet 
al Almacén general.

11, C-oueeder la ronov'acióti de la licencia para la car- 
boneiía establecida en la calle de Jardines, uóm. 3,3.

C O M IS IÓ N  1," — 0 /jJV /s.

4ñ, Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en la calle de Mantuano, niim. 12, (cNtrarradio).

tb. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solai' de la calle de Ju an  de la Encina (ex tra­
rrad io '.

J7. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el .solai', mim, 32, de la calle do Barrilero, con 
vuelta A ¡a de Califoiaiia, mim. 31, (extrarradio).

IH. Conccdei' licencia para construir una casa de planta 
baja en la calle de T/qiez de Hoyos texti'arradio),

m. Conceder licencia para construir un edificio en el 
interior de la casa, mim. 23, de la calle del l ’eñón y au- 
m emar un piso A mi cobertizo existente en la misma, 

ñO. Conceder licencia para construir mía verja de ce­
rram iento y dos pciiiieños pabellones en la manzana, nú­
mero 13, del barrio de Arguelles, por Las calles de Don 
^fartin y de Benito Outiérrez.

o l . Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta cu la calle ded)on .Mariin, niiin, .38,

A petición del >Sr. EeniAiidez Campa, quedó sobre la 
mesa el inñm ne, propoaiendo laconcesíón de licencia, para 
construir una capilla en el Jarilin de la casa, mim. -14, de 
la calle de Leganitos y 2J por la de los Reyes, y la .apro­
bación de la super ti cié que se expropia de diclia linca para 
eusanclie. de la vía pública.

ü2. .-ibonar á la Dirección di-l Canal de Lsabel Ti, 2.381 ‘i;i 
pesetas, importo de nueve cuentas por obras ejecutadas en 
la.s bocas di' riego de esta Capital.

53. No mostrarse parte eii el sumario i[ue instruye el 
.Juzgado de jirimcra instancia del distrito de Buenavista, 
por la rotura de cuatro losas fie la acera, causada yor una 
ménsula de piedra despreinlida de In casa, niíin. 8 , de la 
calle de Villanueva.

3t, Coiice.dfT 1 i cene i a ¡lara demoler y reconsti'uir A la 
nueva linea oficial parte- de la casa, números 99 y Hd, tie 
la calle Mavor.

('OMISION 3.'*—Jifíae./icent'ia

tjuedó sobre la mesa, A petición del 8 r. /Ciiñiga, el i'xjn*- 
dlente de nombramiento de Jefe tannacéutico para la (.’asa 
de ¡Socorro de! distrito de Buenavista.

53. Nombrar lAannacéutico del prim er Asilo de Ban Ber­
nardino A D, Alvaro de Escalada y  Aguilar.

50. .Ammciar con en uso, por término de diez días, para 
jiro veer i a plaza de Farmacéutico del tercer Asilo y aulo- 
rizar A la viuda de Don Francisco Monsó para(|iie  in terina­
mente verifique e) suministro de medicamentos.

57. Satisfacer con cargo al cap. V, art. 1.", del p re­
supuesto las cuentas de íannacia de la Casa de .Socorro 
del distrito dol Congreso, de los meses de .Julio y Agosto 
últimos, y (iue eii lo sucesivo sean satisfeelias en la misma 
forma que las di; los otros distritos.

58. Anunciar las siguientes subastas para suministros A
ios ,:\.silos de San HenianUno. .

Paño negro para la confección de vestuario durante c! 
corriente ejercicio, bajo el tipo de 7 ptas. metro.

Géneros tie vestuario y reposición de camas y roivas 
en igual periodo, por valor de 12.13(1 pesetas.

Suela y  vaqueta para calzado, A los precios do P3ó y 
■P30 pesetas kilogramo respectivamente.

Pan para el ]>rimer Asilo, depósito de mendigos y Casa.» 
de Socorro, durante c! próximo ejercicio, á 0 ‘43 pesetas el 
kilogramo.

Igual articulo para los Asilos segundo y tercf'ro, duran­
te el mismo pfU'íodo, á 0M2 pesetas e! kilogramo.

Jabón para el lavado de ropas en los tres Asilos, A 0‘73 
pesetas kilogramo.

Votó en contra el Sr. Aniirola.
59. Nombrar Médicos supernumerarios de la Bcm'ficcn- 

cia A D. Epifanio C, Eiiriqm! García y Seoaiie, D. INulro de 
Pedro y dol Moral, D. Enriqiu' Ortiz Eaperm, D. Ricardo 
Cortés González y D, Mateo SAncliOz Morale y  Muñoz y  
Practicante agregado A D. Segundo Lacalle.

Votó en contra cl Sr. .\inirola.

COMISIÓN t;,'^—J?a.sí/)íc/¡e.

A petición (Icl Sr, ..\mirola quedó sobre, la mesa el ex ­
pediente, jiroponiendo la aprobación de las relaciones de 
fincas que deben ser baja en la tributación del 4 por LtK) 
dé recargo extraordinario  cti el próximo ejercicio,

V se levantó la sesión A las siete y veinte minutos de la 
tardo.

i
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dril™ dH diii de lii ncsíóii ilcl f! de Junio.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Mociiin fie la Alealdía Presideaeia dando cuenta del 
nomhrani lento i uterino de un cm]dcado municipal, á efec­
tos di‘1 aliono de liahen^s deven irados.

Comunicación dcl Coliiertio civil trasladando copia de 
la sentencia del T'rMnnial de lo Contencioso adm inistrativo 
por la i[no se autoriza á la fábrica de alumbrado elóctrico 
*La Princesa 1 para suunnistrar (inido ;'i ¡os particulares.

Cainunieación dcl Cobieriio <dvi! desestimando c! re­
curso de alzada formulado por la Asociación de funciona­
rios contra el nmtihratitiemo de un emiiieado municipal.

Jnformedel Regidor Hindicn Kr. Fernández de Tií.jerina, 
proponiendo, de coiilbrmidad con los Sres. Letrados Con­
sistoriales y ia CoinÍ.sión 4.“ , el consentimiento de la Real 
orden derM iuisterio  de la Colteriiación, (luo valoró c.n 
J7T.;VJ0 pesetas la casa, iiüm. 71, de la calle <le Jacomc- 
trezo, comprendida en cl proyecto de prolonttaeióii de la 
do I’j'eciados.

Adjudicación de la stiliasta veriíicada para la constrnc- 
ción de un trozo de alcantarilla en la calle dcl Conde de 
A randa.

Adjudicación de la subasta vfíriticada para contra tar 
la constriLcciói! de im trozo de alcantarilla en las calle.s de 
ílnzinán el Bueno, Kodrífíuez San Pedro, (i/iliteo y Blasco 
de Caray.

A'ijndicación de la subasta veriíicada para la construc­
ción de un trozo de alcatitarilla en el pasco de Areneros y 
calle del Conde Diniue,

T res traslados de residencia.

<»UI»K1V » I - I I j 1 > ÍA

Asuntos y expedientes dictaminadas por tas Comisiones.

N o m e t i  J.I.A »KK.A
C u a r ta .  Proponiendo la eoncesión de licen­

cia para construir una capilla cu cl ja rd ín  de la casa, nú­
mero 41, de la calic de Le.L'aiiitos y *24 por la de los R<;ycs, 
y  la aprobación de la superficie que se expropia de dielia 
finca para eiisanclie de la via pulilica.

Q u i n t a . f l^ íc j í r / f re / íc /w J .— Proponiendo cl nombramiento 
de ,]efe Farmacéutico <le la Casa de Socorro del distrito de 
Buen avista.

S e x ta .  ('Easnnc/iej.—Proponiendo )a relación de ¡as 
iincas que deljcn .ser dadas de baja en el papro del 4 por 100 
de recargo extraordiiinrio,

l l i l  M J K V O  l> K » r A <  U O

S e c u n d a . ('//ttcñ íídfO.—Proponiendo la aprobación de 
las cinmtas fícnerales del ejercicio de ld;t;i-!il.

l ’ropouiciido el recoiiocimieiito a favor de la Compañía 
de] Cas <le uti crédito de 2.:¡S4‘27 pesetas, por suministro 
de (luido para ia.s Casas Consistoriales en el mes d e j l i -  
ciembre último, y obras para el alum brado en lB9l)-¡t7.y 
que se atienda á su pafro con vOblijraciones por Resultas».

Proponiendo el reeotiocimiento, á favor de la tnisma 
Compafiia, de otro crédito de 1.912'7d ])csetas poi' igual 
suministro eti el ejercicio de 189b-íi7, y que .se atienda a su 
pago coa «Obligaciones por Resultas». _

Pruponiciido e,l reconoeimietuo de un crédito dcfCL'O 
pe.setas, a d e u d a d o  desdo ÍSi)4-lí.ü á un Notario Consistorial, 
á cléetos de que pueda ser canjeado por un residuo de 
«Obligaciones ])or Resultas»,

T e r c e r a .  (PoUcin rró « (io j.—Proponiendo la aproba­
ción del proyecto y pre-supuesto para la construcción de 
una tiuev.a sección en cl Panpie Zoológico de (fsta ^illa.

J’roponiendo la concesión de licencia para establecer 
lina fábrica d(í licores en la casa, núm. LU duplicado, de 
la calle de San 1 icrini'iiegildo.

C u a r ta .  {Oóro.s;.—Proimnicndo !a concesión de liccn-

cia para construir una casa de nueva planta en cl solar, 
número 39 duplicado, de la calle del Prineijic, con vuelta 
á la de las Huertas 13, y el abono del terreno (jue se expro­
pia para vía pública.

Proponiendo la concesión de licencia, para  construir 
una casa en el solar, número.s H y  10, de la calle de la Mag­
dalena, y  el abono del terreno que se expropia para via 
pública. _

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 11, de la ralle de la Cabeza.

Proponiendo la aprobación de los pliegos de eondicio- 
nes para contratar la conservación y reparación de las ace­
ras y encintado existente en las vias públicas del interior 
y extrarradio . _

pj'oponicndo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para contratar la conservación y reparación de los em ­
pedrados existentes en las vias públicas del interior y ex ­
trarradio. , ,

Proponiendo la aprobación de. los pliegos de condicio­
nes para eontratar los transportes necesarios para la lim­
pieza, conservación y reparación de los pavimentos alir- 
nmdos en las vías públicas del interior y extrarradio .

S e x ta .  ('Æl/isanc/m^.—Proponiendo la  concesión de li­
cencia para edificar una casa en e! solar, núm. 33, de la 
ronda de Segovia. _ _

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
pabellón agregado á la finca, iiúni, 102, de la calle de 
Serrano. ,

Proponiendo la concesión de licencia para  construir una 
finca en ia calle de Lagasca, núm. 9.

Proponiendo la concesión de licencia para coiistrnir dos 
pabellones en el interior del solar, núm. 9. de la calle de 
Alcántara.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
edificio destinado á fábrica en un solar sito en la calle de 
Canarias. .

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
muro de ceiTamiento en el solar, núm. 14, del paseo de 
Santa Maria de ia Cabeza.

Proponiendo la apertu ra  de la calle de Jióndez Alvaro 
y el cumpHuiiciito de las formalidades necesarias.

Proponiendo la apertura de la calle de F ray  Luis de 
León, entre la ronda de Atocha y el paseo de Santa Jlaida 
de ia Cabeza. _ _

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
muro de cerramiento en el solar, núm. 18, de la calle de 
García de. Paredes.

La del Sr. CÍot y otros Sres. Concejales para que se so­
licite del Gobierno'de S. la adopción de medidas, á fin 
de remediar las consecuencias de la escasez y  ex traord ina­
ria carestía de los carbones mitierales.

Madrid G de Junio de 1898.=K1 Secretario, FmnrAsco 
Ritano y Carriedo.

Adición al orden del d ii  do la  sesión del 8 de Junio.

S e g u n d a . (Hacienda).—^Proponiendo una transteren- 
eia de crédito de lóO.OJÍ) pesetas de diferentes cap i tu (os 
del presupuesto, para atender al pago de uno de los plazos 
convenidos con la «Sucesión Moreno». _

C o m is ió n  l iq u id a d o r a  d e  R e s u l t a s .—Proponiendo 
el canje por «Obligaciones de Resultas» de un crédito de 
lo.GOO pesetas, adeudadas á i). Ju lián  Torraliia, por obras 
de la verja dcl Parque de lífadrid. _ ^

Proponiendo el canje por «Obligaciones de Resultas» de 
un crédito de 2.fi79‘91 pesetas, adeudadas á 1). Juan  G ar­
cía ^[0]ltoya, por suniiiiistro de pan y menestra al p rim er 
Asilo de San Bernardino.

Proponiendo el canje por «Obligaciones de Resultas» del 
crédito de 10.392 pesetas, que se adeuda á Doña Anselma 
Guijarro, por suministros de piensos para la caballeriza
de S. F. , ,

Proponiendo cl canje por «Oliligacioties de ResnUas» del 
crédito de 17.091235 pesetas, que se Jdenda á D. Ju lián

untam ien to de Ma.ü r id
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Peces, [)or suministro de paúos A lo.s Asilos de Sau Ber- 
jiardiiio. . - .

Proponiendo e] canje por <01)1 ilaciones de líesnltas» del 
crédito de .'if!7,77(;‘39 pesetas, que se adeuda íi nona Fausta 
JiecLO, por siiiniiiistro de piedra partida para  el ramo de 
Vías piiblicas y  cementerio de] Fste.

.Madrid 7 de Junio de, 1S‘)!̂ . =  F1 Secretario, Francisco 
Ruano y Cm-cRdo.

IÜx.ti‘a c to  (le  I(»H l ic iie r d o a  i»(>i- e l  K x c e -
le i it i i^ ii i ie  . \ y i i i i t a i i i i c i i t u  y  l a  J u n t a  . i la a ic ip n l  
en  e l la e »  de Í l a y u  l i l t i i i i a ,  a p e a b a d o  en  se»(i(>ii 
de  Ü d e l a c t u a l.  -

SESION ÜUDINARIA DEL DÍA 0 .

Se aprobó el acta de la anterior.
 ̂ Se acordó quedar enterado de una comunicación del 

Gobierno civil, ti'asladando copia autorizada de la scnteir. 
eia del Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo, revo­
catoria de la del Provincia!, que anulo ;i su vez la provi­
dencia del Exento. Sr. Gobernador eivil, confirmatoria del 
acuerdo del .Ayuntamiento que declaro cadueatla ia licen­
cia expedida para i-stítltleccr una vaquería en la calle de! 
Tutor, iiúm. 2b.

(¿uedar enterado de otra eoniimicacióii de la referida 
Autoridad, trasladando copia de la sentencia dictada por 
eJ Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo en el pleito 
promovido por ei Ayuntamiento contra )a Jícal orden del 
Ministerio de la  Gotícnnición de Id de Noviembre de I89d, 
confirmatoria de la providencia del Gobierno civil que va­
loró en 70.4B7‘4S pesetas ios terrenos expropiados en l;i 
calle de la Concepción Jín’ónima, mim. 8 .

Quedar enterado de un oficio del .Sr. Secretario de 
la Comisión de Ensanclie, teclm 30 de Abril pasado, en el 
que d;'i cuenta de los trabajos previos para liquidación de 
las expropiaciones efectuadas y por efectuar de terrenos 
ocupados, en em isonanda con lo dispuesto en los articn- 
los 4 .“ y 10.“ de la ley y  aclaraciones dictadas por Peal or­
den de lOdc Noviembre de IWb;, y que pasen á prestar ser­
vicio ai Negociado adm inistrativo, un Olicia] 2.« y  otro 4 .“, 
que en la actualidad lo prestan en las oficinas del plan ge­
neral de urbanización. '

No m ostrarse parte en el expediente promovido ó ins­
tancia de I>. Florencio San Galo, sobre expedición de un 
duplicado de la factura núiu. 224 del cupón Ii2 de obli­
gaciones Municipales dcl empréstito de 1861, correspon­
diente al 2." semestre de 1SÍI2, por habérsele extraviado 
la prim itiva, é infonnar en este sentido a] Juzgado del 
distrito del Hospital, donde se instruye diclio expediente.

Publicar en los periódicos oficiales las cuentas de in­
gresos y pagos verificados en el tercer trimestre del ejer­
cicio de 1897-B8, formados por la Tesorería de Villa, co­
rrespondientes al periodo ordinario y  extraordinario  de 
dicho presupuesto.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Ju n ta  Municipal en el mes 
de Abril último, y remitirlo al Exemo. Sr, Gobernador 
civil. .

Quedar enterado de haber trasladado su residencia dos 
vecinos de esta Corte.

Conceder permiso para continuar explotando el para­
dor denominado de San Dámasi), sito en la casa, mim. 13 
de la carre te ra  de Carabanche), ’

Conceder licencia para abril' nna taiiotin en la casa 
números 8 y  10, de la calle de Caravaca. ’

Declarar excedente ;'l un Fiel Kecaudador de Consumos 
de laa zonas del extrarradio, y  proveer el cargo, previa la 
consignación de la fianza de 1,000 pesetas. '

Nombrar un escribiente de la Tenencia de Alcaldía 
dcl distrito del Hospicio, en vacante por defunción.

Separar il un escribiente de Casas de Socorro, y  pro­
veer ia vacante. '

Devolver 10 pesetas cobradas por el arbitrio sobre a l­
cantarillas, de la casa, n ú in .21, de la calle del Humilladero.

Devolver 15 pesetas abonadas de mús por ei arbitrio

sobre bajadas de aguas, de la casa, niiin. 29, de ia calle 
del Laurel,

Keintegrar .30 pesetas eohradas indebidamente por el 
arbitrio sobre bajadas de aguas jiluviales, de la casa, nú­
mero 30, de la  calle de Valencia.

Aceptar ima propo.sicióii para ad(|uirir por aduiinis- 
D'acióti el inatei'ia! de nianga,je necesario en el ramo de 
iiicemlios poi' valor de i.óOO pesetas.

Dejar sin efecto el nombramiento de un bombero aspi­
ran te , por no tiaberse presentado á tomar posesión desti 
plaza.

Admitir la dimisión á dos bomberos aspirantes.
 ̂ Autorizar al Si'. Ingeniero Drrecetor de Pnrqne y J a r ­

dines para adquirir de la contrata vigente l.-iOÜ metros 
de tubo de plomo, 20 liocas de riego, 20 tes con coletes y 
200 tornillos, por el precio do 2.061 pesetas.

Conceder Hcciicia para establecer un taller de cerra­
jería  con fragua y un hornillo de fundición en la casa, nú­
meros 22 y  24, de la calle de .Mira el So!.

Conceder licencia para establecer una Hibrica de as­
tillas de teas en la planta de sótano de la ca.sa, números 6 
y 8 de la calle del Granado,

Autorizar la instalación de una Carboneria en la calle 
del Carnero, míin, l-i, por traslado de la que existe en el 
número 11, de la misma calle.

Aprobar un presupuesto im portante 443‘75 pesetas para 
pago de los transpoi'tes necesarios con motivo de la ins­
talación de un ligero agrillado en la calle de Francisco 
Cea, siendo cargo al cap. VI, art, 2 ." del ejercicio vi­
gente, '

Aprobar un presupuesto que asciende á 932‘óD pese­
tas con cargo al mismo capítulo y  artículo, para afirma­
do de bi calle de Ferm'indez de Oviedo.

Api'oimr un presupuesto que importa 879 pesetas con 
cargo al mismo capítuio y articulo, para lo.s transpor­
tes del afirmado d é la  calle del Filar Onirrio de la (iuin- 
dalera). '

Aprobar un presnpiiesto quo asciende ú 2.937T5 pe­
setas con cargo a! releí ido capítulo y artículo v ¡lai'a la 
misma obra en la calle de la Constancia ( barrio de ia Pros­
peridad),

Abonar con cargo al^eap. VI, a rt. 4 ." del vigente 
presupuesto la suma de 87;>‘33 pesetas qiic importan tres 
cuentas presentadas por la Dirección del Gannì de Isa­
bel II,

Conceder permiso para construir una casa de nueva 
planta en la calle de Feri'er dcl Río, con vuelta á la del 
F ilar ( barrio de la Guindalera ).

Conceder licencia para construir una casa en el iiario 
de las Californias, á espaldas de la calle de este nombre.

Autorizar la  construcción de una crujía en el inte­
rior de la casa, núm. 40, de ia calle de l.ópez de Hoyos 
(extrarradio).

Conceder licencia para edificar una casa de nueva 
planta en el solar, números .3 y 4 de la plaza del Kastro, 
con vuelta a la travesía del mismo nombre, núin. 2, abo­
nando al propietario la suma de 8.474*'20 pesetas por la 
expropiación de 60*53 metros cundrados que resultan por 
ambas vías y  del cliaflón que ba de hacerse, al precio de 
140 pesetas metro.

Proveer, por ascenso, la plaza de Jefe facultativo de 
la Casa de Socorro del distrito de la Latina, y  las resultas.

P roveer, por ascenso, la plaza de Jefe facultativo de la 
Casa de Socorro del distrito de Buenavista, y ¡as resultas.

Admitir la dimisión á un Practicante pi'imcro de la Be­
neficencia !̂ unici pal, ascender A esta vacante al inAs an ti­
guo de la clase de segundos y  nom brar para esta vacante 
a! que ocupa el prim er lugar en la escala de Practicantes 
habilitados para ascender A ii uniera ríos.

Nombrar dos Practicantes agregados de la Beneficencia 
Municipal, por reunir los requisitos reglamentarios.

Conceder licencia para eoiistrnir nna casa compuesta 
de dos plantas en ¡a calle de FeniAndez de los Ríos, con 
vuelta A la de Gaztambide,

Conceder permiso para edificar una finca v muro de 
cerramiento sobre parte del solar, núm. 3 provisional, de la 
calle de Cliamartín, con vuelta A la de Rafael Calvo, desti­
nada A taller de fotograbado.

Autorizar la construcción de im hotel de nueva planta

1 -Ti
■ - J

'í

.4
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m»lii.

y  maro de cerramieiUn eon verjn, en un solar de la caito 
(le Niiñez d<; Uallioa, manzana 247 del Ensanche.

Conceder licencia para aum entar nn piso principal 
èi la lìnea, niun. 7), de la calte de Aitbnso X, con vuoila A 
la (io Rafael Calvo,

Conceder licencia para efectuar aljíunas obras de re­
forma en la linca, iiúm. 4, de la ron (la de Scyovia con 
aee(i.snrias ai jaisco Imp(;rial, núm. .ó,

jiLiljudiear al jirojiiiUario de un solar sito en la 2 ." zona 
del Ensanche v limitado por la caile de A lcantara, ace- 
piiia del Canal v voi'cda de la Cuindalera, la parte de fwta 
i¡no mide íiU'-lO metros, en precio de ;-í(U pesetas.

IJiívolver la fianza (jnc con.si.Efnó en la Caja ycneral 
de ilepiisitos á j'os])oiider del contj'ato, al contratista de la 
aNrjrm pa.j'ticiilar del Hospital de Kan Juan de Dios.

Anunciar stiliasta ]mra ia construcción de un trozo 
de aleaiitarilla (mti'c las calles de Layasca y Conde de 
Aranda. '

Conceder licencia para cn istru ir una casa de nueva 
planta cu un solar de la calle de Keri'nno, con vuelta A la 
de Avala.

Aprobar las conclusiones para la novación del contrato 
d(d servicio de aluinbracío público celebrado con la Coni- 
pafiia ^!adritena d(' alum brado y calefacción por fías, 

Adiptirir el retrato  del Excnio. Kr. Jlaniuí^s de tíar- 
doal, jiara (]ue liyiire en la yaleria municipal de Alcaldes.

gnedar enterado de una oomunicacióu del (iobieruo 
civil trasladando Real orden del ¡Ministerio de la {¡ober- 
nación jjor la que se admite la dimisión del cai'fío de J'e- 
uieme de Alcald(( al Sr. Coule de Bernar, _

CUiédar enterado de otra comunicación drd Oobieimo 
civil trusladando Real orden del Miidsterio de la Gober- 
mición ])or la ([ue se iiembra para sustituir al Sr. Conde 
de Bernar en el carfío de Teniente de Alcalde del distrito 
de Buenavista al Sr. D. Ayustín de R(itortillo y l.eón.

Autorizar al Excino, Sr. Alcalde para que en unión 
de la Comisión de Espectáculos organice una función dedi­
cada á aum entar los productos de la suscripción nacional 
abierta para el fomento de la íía rin a  y gastos de la guerra,

SESIÓN DEL P ÍA  I J  P E  MAVO.

Ke aprobó el acta de ia aiUerior.
Se acordó otorgar im voto de gracias á la Comisión que 

r.qiresentó al Exemo. Ayuntamiento en el LX Congreso 
Imernacioual de iiigiene y  Demografía, compuesta de los 
seilorcs Concejaies Conde d<( Vilcluw, tí. Manuel hernaii- 
dez de la Vega, D. Erutos de /iiiúiga y_D, Eduardo^Masip. 
y  conceder <t los tres ñltimos señores citados y al br. Don 
Josó Ruiz Mán|uez la mención liononlica (jue establece el 
art, ós del reglamento de la Bcnoficeiicia, haciendo exten­
siva esta distineiún á la Comisión de Médicos del Cuerpo de 
la Bcueliceucia' municipal, Sres, D, Serafín Buissen, don 
Tomás Rodriguez, D. Dionisio Gómez Herrero, D, Vicente 
Guerra v D, Carlos Soler y el voto dc.gracias á los seño­
res que componen las Jun tas Munieipales de pi imera ense- 
fmnza v de Sanidad.

Xóiiibrar Notario Consistorial al del ilustre Colegio 
de osta Corte I), Ricardo de Rueda, sin derecho á percibir 
honorarios por su asistencia A las siiliastas que sean decla­
radas desiertas.  ̂ . ,,

Pasar A la Comisión correspondiente la coinnnieación 
del Gobierno civil en que traslada seutemeia del Tribunal 
de lo Conteucioso adm inistrativo, declarando lirinc y sub­
sistente la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 
11 de Diciemlire de 18V)lt que valoró en TJ.ñüO pesetas unas 
parcelas de terreno de las casas, n ti meros Ij y lü , de la 
calle de ia Concepción Jeróiiima.

Pasar A la (''omisión eorrespondiente otra comunicación 
del (tofjierno civil trasladando Rea! orden del Ministerio 
de la Gobernación en la que se declara la incompetencia 
de ('ste Centro para entender en ct recurso pi'oinovido ]ior 
el (loiitratista (|ue fué de la eonstrncción de pavimentos de 
madera, sobre abono de intereses de demora é indemniza­
ción de perjuicios,,y se dispone la remisión ,del expediente 
al [ i'iimnal provincial de lo Contencioso,

(^Ansiar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civib desc.stimando ei recurso de alzada fonnulado pjor 
D, Antonio Espiiyaldo, con motivo de liaber sido desecha -

da una proposición que presentó en la subasta verificada 
para contratar el suministro de ineiiestni y utensilio al 
prim er .Asilo de San Be-rnardino, _

Tom ar en con si deración y pasar A la Comisión 5,", una 
pro¡)0,sición para que so acuerde adquirir terrenos para la 
constnicciüii de edificios donde se reúnan los tres Asilos, 
en la Alameda de Osuna.

(Quedar enterado de haberse accedido par la Bala pri­
mera de lo civil de esta Audiencia, á la inhibición pro­
puesta jior el Exemo. Sr, Gobeniador civil cu pleito pro­
movido por D. Francisco Dolooz contra el Ayuntam iento, 
sobre ciini]dimiento del contrato do los servicios de limpifí-
zas, riegos, etc. , ' t i

(¿u'edar enterado de otra coinimicación de uu Letrado 
Consistorial en la i[ue se notilica haber sido absueito el 
Ayuntamiento en pleito promovido sobre reivindicación 
dé terrenos en la calle de Xúñez de Balboa, y hacer cons­
ta r la satisfacción del Ayuntamiento por el celo ó inteli­
gencia de dicho señor Letrado en este asunto. ^

Adjudicar la subasta vm: iíicada para contratar el sumi­
nistro de 700 metros de tubería de hierro y la apertura de 
zanjas y macizado para instalar aquella por Jos paseos del 
Rey y de San Vicente, _ _

(jiuedar enterado'de haber trasladado su residencia dos 
vecinos de esta Corte.  ̂ _

Remitir A informe del Regidor Kíiidico, Kr. F ernán­
dez de Tejcrina, el expediente sobre eonsentimiento de la 
Real orden del Ministerio de la (gobernación de 28 de Fe­
brero último, <1110 lijó en 177..Ó00 pesetas la suma ([uo debe 
satisfacer el AyuntámieiUo por la expropiación de la casa, 
iiúinoro 74, de la calle de Jacometrezo.

R etirar el expediente instruido para pago del servicio 
de transportes del derribo de la casa, núm. 11, de la calle 
de San Bernardo, con vuelta A la de la F lor Baja.

Conceder licencia para construir rma atarjea desti­
nada al servicio particular de la casa, núm 101, de la calle 
de (Jlatidio Coello, que verterá en la alcantarilla  general de 
la calle de Lista,

Aprobar la reforma del cap. III. de las Ordenanzas 
Municipales, relativo A la elaboración y  venta de p,au.

Admitir la dimisión A un A uxiliar Aforador de Consu­
mos en las zonas del ex trarrad io , y  proveer la vacante.

Conceder licencia para construir una casa en el Filóme- 
tro 4.'’ de la carretera do Andalucía.

Conceder licencia para constrnir nn hotel en ia calle de 
Doña María de álolina.

Dar la tram itación legal correspondiente A las cuentas 
del presupuesto del Eusanclie de 18i(3-A4, formadas por la 
Tesorería de Villa. _

Satisfacer los gastos ocasionados cu el pleito segui­
do cu el Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo, contra 
la reposición de un Fiel de Consumos, de cuyo pleito aeor- 
dó separar.se el .Ayuntamiento en 20 de Abril último.

Dar en lo sucesivo el nombre de Don Maiiiiel FernAndez 
y  González A la calle de la ó'isitación.
* Aceeder á la permuta de una parcela de terreno en el 
Cementerio dcN tra. Sra. de la Almudeiia, por otra situada 
en caile de prim er orden, valorada en 1.H4I1 pesetas.

Devolver al contratista de la construcción de sepul­
turas cu el Cementerio civil del liste en 189ti-t)7, la fianza 
que consignó, por haber cnniplido su compromiso.

Canjear un crédito de 2t.27ii‘;!0 pesetas que se adeuda 
A D. Francisco M artin SAiiclicz, por desmontado y  trasla­
ción de la Puerta de Kan Vicente, por «Obligaciones mimi- 
cipates por Resultas.» _

Canjear un crédito de 4.0ó7‘,ó( pesetas que se adeu­
da A D, Domingo FernAndez Valcárcel y Doña Manuela 
F o lgudra , por suministro de menestra y  utensilio al Asilo 
de San Bernardino, por «Obligacioiuis Jluiiicipahís por Re­
sultas.»

Canjear un crédito de S.OíO'SJ pesetas (¡ue se adeu­
da A 1). Antonio López Eeniández, por construcción de uu 
tntzo de a ican tarü la , por «Obligaciones Municipales por 
Resultas.» _ _

Tom ar en consideración y  pasar A la Comisión corres­
pondiente una pro])osición para la celebración de una 
kermesse en los Jardines del Buen Retiro con el lili de 
auineiitar con sus productos los de la susenpeión nacional 
para gastos de la guerra.

Ayuntamiento de Madrid
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SESIÚX ORDÜSABIA DEL DÍA 18.

Se íipi’obó el acta de ¡a anterior.
Se acordé aprobar mía moción de la Alcaldía Uresideti- 

cia, por la t]ue se transfieren lóO.OOO pesetas, de las dOn.OOO
i)ue figuran en el cap. !X, art. 5." del presupuesto vigente,
para pago de aiuortizacién por subasta de Cai'petas de 
lleudas, con objeto de atender .á la devolución de caiui- 
dades anticipadas por varios particulares para Nacer í'ren-
te é las necesidades (pte ¡ntedau surgir por efecto de la
carestía del pan,

Api'obar otra moción de la Alcaldía Presidencia, por 
la que se habilita uu crédito de B.ÜOO pesetas con cai'mj 
al capítulo de imprevistos con destino á sufragar los,gastos 
que ocasione la procesión del Satitísim nm  Corpus Chriafi.

Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, pol­
la que se acnei'da solicitar de ios Poderes públicos (jue se 
confíe á los Ayuntamientos la formación y custodia de! Re­
gistro Civil, en cargó tul ose desde luego las Corpoi-acioncs 
municipales de los archivos correspondientes, interiu re ­
suelve la superioridad acerca del particular.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación que dispone, resolviendo el recurso 
de queja interpuesto por la «Sucesión Moreno,» que se for­
me presupuesto extraordinario para satisfacer ú diclia «Su- 
eesión» 280.000 pesetas no incluidas en el actual presupuesto 
y que en lo sucesivo seem npiau exactam ente las condicio­
nes estipuladas en el contrato de compra-venta de los sola­
res números Í7, 19 y iM, de la carrera de San Jerónimo 
enajenados por la repetida «Siicesión.»

Quedar enterado y pasar á ]a Comisión correspondiente 
:a comunicación del Gobierno civil en la que trasladaotr

Real orden del Ministerio de la'Gobei'nacióii por la que se 
declara que el Ayuntamiento debe satisfacer la expropia­
ción de terrenos que hizo en las calles de Miguel Angel y  
García de Paredes^ ú tenor de lo estipulado y con aiWgl'o 
al art. 27 de la ley de Ensanche de 1878, con cargo al 
presupuesto de la zona en que se hallan enclavados ios 
terrenos. '

Quedar enterado y que pase á la Comisión correspon­
diente otra comunicación del Gobierno civil, trasladan­
do Real decreto por el (jiie se decide á favor de la Admi­
nistración la competencia suscitada entre aquella Autoridad 
y  el Juzgado de prim era instancia del distrito de Buena-
vista en pleito promovido por D, Guillermo Rolland, sobre 
reivindicación de terrenos.

Pasar á la Comisión respectiva otro oficio de la misma 
Autoridad por ei que estima el recurso interpuesto por el 
dueiTo de unas casetas sitas en el solar, núm. 20, de la calle 
de Jorge Ju an  y m andadas derribar por la A lcaldía Presi­
dencia, por aparecer en el expediente incumplimiento de 
las Ordenanzas Municipales.

Quedar enterado de otra comunicación de la misma 
Autoridad sancionando ol presupuesto adicional al ordína- 
rio del Ensaneiie para  el ejercicio de 189tí-97,

Adjudicar la subasta verificada para contratar las obras 
de p in tura y fontanería necesarias en el mercado de los 
Mosteases.

Adjudicar la subasta para la construcción de 70 metros 
de alcantarilla en dij-ección a! arroyo desaguador de 
Atocha.

Adjudicar la subasta verificada para la construcción de 
sepulturas en el Cementerio de Muestra Señora de la Al- 
mudena.

Quedar eiiterado de liaber trasladado su residencia una 
vecina de esta Corte. . '

Proveer por ascenso una plaza de Olidal de cuarta 
clase que existe vacante en la Secretaria por defunción del 
que la desem peñaba, y la resulta.

Nom brar uii escrilúente de la oficina de Cementerios, 
en vacante por defunción , con el carúcter de temporero.

Nombrar, con caiActer interino, nn ordenanza camille­
ro de ia Casa de Socorro del distrito del Centro al solo efec­
to de que pueda percibir los liaberes correspondientes á los 
dos meses que desempeñó dicha plaza.

D eclarar cesante á uii auxiliar especial de Estadística 
por abandono de destino, y  proveer la vacante con earúc- 
ter temporero.

Proveer por ascenso una vacante de oficial de segunda 
clase, en la Contaduria, por defunción del que la desem]><í- 
ñaba y  la resulta, con carácter temporero.

Proceder á la devolución en lúniinas de «Resultas» de 
las cantidades que á eoutiimaeióii se expresan, coliradas 
por el arbitrio del 2ó por 100 sobre la cuota ijuc satisfaeeu 
al Tesoro las empresas de espectáculos públicos;

A D. Cándido Lara como dueño y empresario del fron­
tón Jai-Alai 2.148‘2íl pesetas que satisfizo en 1891-92 v 
189B-94. '

A! mismo interesado como dueño y empresario del tea­
tro Lara 1.714‘57 pesetas que satisfizo en los ejercicios 
de 1891-92 á 189Í-:)Ó,

A D. Francisco de Rizarelli, empresario del teatro 
circo de Colón, 1.Í2()‘bl pesetas que satisfizo en los ejerei- 
eios de 1891-92 á 1890-98. '

Autorizar la celebi-acion del oponuno contrato con el 
dueño de la casa, núm. 1>, de la calle del Labrador para 
tomar en arrendam iento el piso bajo y  principal con objeto 
de instalar ia Sucursal de la Casa de Socorro del distrito 
de la Inclusa, en precio de l.úOO pesetas anuales y por tér­
mino de cinco años. .

Conceder el socorro de ÓOO pesetas al padre dei soldado 
natu ral de Madrid, Ricardo Bauzá Estereicli, fallecido td 
<lia 1 de Felirero de 1898 en la acción de i ’ozo líedondo 
(Isla de Cuba!.

Admitir la renuncia ú un bombero de 2." dase.
Admitir la renuncia á un bombero de 1," ciase, y piO: 

veer la vacante.
Conceder licencia para  aum entar un piso á la casa 

número 18, de la calle de Canil las (extrarradio). .
Coueeder licencia para auineiitar uu piso á la casUj 

número 188, de la calle de Alcalá (extrarradio).
Conceder licencia para  la construcción de una casa 

de planta, baja y principal en el solar, núm. 1, de la calle 
de Ju an  Bautista Toledo (barrio de ¡a Prosperidad). -

Conceder licencia para construir una finca en un terreno 
enclavado en la  ronda de Valleeas, esquina á la calle de 
A'alderribas.

Tomar en consideración, y (]ue pase á la Comisión 
correspondiente una proposición para que se puhliqueti 
en ei Ho l o 'ín municipal, todos los anuncios ó acuerdos 
que por virtud de la ley deban estamparse en las publi.ca- 
cioues oficiales, y asimismo, y  en todo caso, las condicio­
nes facultativas y económicas que acompañen á los anun­
cios de subasta ó concurso.

Tomar en consideración, y  que pase á la Comisión res­
pectiva, otra para que por los Sres. Ingenieros de Vias pú­
blicas y electricista muiiieipa! se gire inm ediata y  minneio- 
sa inspección, tanto dé las .canalizaciones como de los ten ­
didos de cable aéreo, dando cuenta de las deficiencias que 
observen para ¡a adopción de las medidas oportunas.

SeSIÓS 0KDIX.4BIA DEL DIA 25.
Se aprobo ol acta de la anterior.
Be acordó recabar del Exemo. Sr. Gobernador civil la 

oportuna autorización para ocupar la ca.sa, núm .8 , del ca­
llejón del T ío Esteban, para las obras de ensanche del 
Matadero de Villa, previa la consignación en Ja Caja gene­
ral de Depósitos de Ja cantidad de 23,828 pesetas á que 
asciende el valor fijado por el perito dei propietíU'io, con 
arreglo al derecho que á la Administración otorgan los a r­
tículos 29 y 48, respectivam ente, de la ley y  reglamento de 
Expropiación forzosa. .

Admitir ia dimisión de sn destino al electricista del 
Excino. Ayuntamiento, y encargar inmediatamente, con 
carácter provisional, en lo que respecta á la forma en que 
habrán de prestarse los servicios de alumbrado, timbres, 
teléfonos y pararrayos de las dependencias municipales, á 
la casa «Sebastián Ruiz y  cotnpaüia», ((ue percibirá las 
4.000 pesetas consignadas en el presupuesto vigente para 
el electricista, realizando ei servicio en la forma acos­
tum brada.

Conceder sitio preferente para  ol emplazamiento, de la 
estatua del Exento. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo, 
y un voto de confianza al Sr, Alcalde Presidente para 
que en definitiva resuelva en este asunto lo que considere 
más oportuno, .

Quedar enterado y que pase ú la Comisión eorrespon-

I
■■i
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diento una cmiuinícación del Excmo. Se. Gobernador civil, 
feclia 'J del .actual, trasladando Real orden del Ministerio de 
Fomento por la (pte se autoriza la sustitución del motor de 
sanfíre por el elóctvico en el t. ran vía del Norte.

t¿ucdar enterado y que pase A la Comisión respectiva, 
otra comunicación de la referida Autoridad, techa 10 del 
corriente, trasladando Real orden del expresado centro, 
por la que se aprueba el acta de la subasta celebrada para  
la adjurlicación de la concesión de un tranvía movido por 
fuerza anim al, desde las Ventas del Espíritu Santo basta 
la prim er barriada de ¡a Ciudad Linea!, y  le otorga Ala 
Compañía Madriieila de Urbanización.

Pasar con urgencia A la Comisión 2.^ otra comuni­
cación de la mencionada autoridad, fecha 20 del corrien­
te, trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que se accede A la petición formulada, por el 
Arquitecto D. Mariano BelmAs y Estrada, autorizánd,ole 
para hacer el estudio de un proyecto de reforma, utiliza, 
ción y  saneamiento de la Ribera del Manzanares y  sus
inmediaciones. .

Quedar enterado de otra comunicación de la  iiusma 
autoridad, fecha 18 del corriente, aprobando el presu­
puesto del Ensanche de esta capital, para el próximo ailo 
económico de 1898-99. _ ^

Quedar enterado y que pase A la Comisión respec­
tiva, otra comunicación del Gobierno civil, fecha 25 del 
actual, aprobando la valoración de ll(j.(>58‘51 pesetas, 
dada por el Arquitecto del Ayuntamiento y el del propie­
tario de común acuerdo, A la tinca niini. 7 de la  1 ravesía 
de Moriana, comprendida en el proyecto de prolongación 
de In-calle de Preciados. _

Quedar enterado de otra comuiiieación del referido 
centro, en la que participa que la Diputación interesa de 
su autoridad que, eii el presupuesto votado por el Ayunta­
miento, amplíe el cródito consignado para contingente pro­
vincial, hasta la suma de 3.849.993'48 pesetas, ó sea el l(i‘03 
por 100 sobre las 24.017.426'63 que satisface al Tesoro por 
los conceptos A que se refiere el art. 117 de la ley.

Recurrir en alzada ante el T ribunal superior contra 
la sentencia del provineial de lo Contencioso .admiiiistra- 
ti y'o, por la que se estima el recurso interpuesto por un Mé­
dico de la Beneficencia municipal, y se revoca el acuerdo 
del Ayuntamiento de 29 de Noviembre de 1895, por el que 
fufe declarado cesante.

Publicar en los periódicos oficiales los balances de 
comprobacióti y estados demostrativos de las operaciones 
de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto en 
eiercicio, hasta fin de Marzo último. ^
' Aprobar los estados de distribución de fondos formados 

por la Contaduría de Villa, para el próximo mes de Junio, 
por cuenta del presupuesto de) In terior en ejercicio.

Aprobar los estados de distribución de fondos para 
el próximo mes de Junio, formados por la Contaduiía, por 
cuenta del presupuesto del Ensauche en eiercicio.

J u n t a  IH n i i ic i i ia l .

SESIÓH DEL DÍA 14 DE MAYO.
Se aprobó el acta de la anterior, celebrada el dia 12 de 

Abril último.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos:
El primero, de 13 del citado mes de Abril, concediendo 

jubilación A un Oficial de segunda clase de la Administra­
ción de Consumos, con el haber anual de 1..500 pesetas.

El segundo, de 6 de Mayo, aprobatorio de la novación 
del contrato del servicio dé alumbrado público celebrado 
con ia aCompafiLa madrileiia de alum brado y caletaeción 
por gas».

Madrid 1.“ de Junio de 1898. =  E1 Secretario, Francisco 
Jiuano y Carrieda,

JUNTA MUNICIPAL

' Itilni Jfl 111 í( li s í i i i i  dfl II k Jüiii di ISIS,
Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la forma cíe 

cooperar A las atenciones de la suscripción nacional, para 
fomento de la m arina y gastos de la guerra.

Acuerdo del Aynntainientó, disponiendo- la babiütación 
de crédito para la festividad religiosa del Santisim iím
COí'MlíS C'/íl't.'Ji, . , ,

Acuerdo del Ayuntamiento, disponiendo la aprobación 
de los pliegos de condiciones para subastar el siiuiinistio 
de tierra  de brezo con destino A las estufas del Parque y  
Jardines.

.Acuerdo del Ayuntamiento, disponieiulo la aprobación 
de los pliegos de condiciones para subastar el siiministio 
de objetos de alfarería  con destino al ramo del Parque y  
Jardines.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la aprobación 
de una transferencia de crédito para el pago de cuentas 
por obras eiccnt.arlas en la prim era Casa Consistorial.

Madrid 8 de Junio de 189.s.=Kt Secretario, Francisco 
Ruano y C’a m ’edo.

COMISIONES

De l a  1." fGoWerad (n/erforj,—Junio 2.—Expediente re­
lativo á promoción en el personal del ramo de hontaneria 
Alcantarillas, acordada por la Comisión 4.“

De la 2.“ ('//acíendaj,—Junio 7.—Devolución de pesetas 
satisfechas por el anulado arbitrio sobre alcantarillas.

Junio t'.~Devolución de pesetas por el 25 por 100 de es- 
pectáci'.los públicos.

De LA 3," ('Poí'cíú! Uróaan;.—Expediente de apertura de 
tallona, , , , , ^  ,

Dos instancias en solicitud de plaza de Bomberos.
Tres expedientes para instalación de vaquerías.

De LA 4," ("O irasj.—Junio 4.—Denuncia: Plaza de Puerta 
CspríidS' 5 •

Junio 6.—Denuncias de la Sociedad de Tablajeros sobre 
obras en el Matadero de vacas.

Devolución de fianza al contratista del derribo de la  casa 
núm. 72, de la calle de Jacometrezo.

Construcción; calle de la Pacultad.
Construcción en terrenos de Maudes.
Construcción de muro, Pnenearral, 55.
Derribo y reconstrucción de escusados, Espoz y Mina, o. 
Substituir bajadas de retretes, Minas 28. ■
Reconstruir medianería, Arco de Santa María, 11.

De la 5.“ (Benéficencía).—Ponencia, relativa á las cuentas 
de moviiniento de fondos de las Casas de Socorro correspon­
dientes á los años 1891 á 96. '

Proposición relativa á la adquisición de terrenos y cons­
trucción de un edificio para los tres Asilos de San Bernar­
dino. ,

Solicitud ofreciendo hacer el suministro de medicamen­
tos á las Casas de Socorro.

Sentencia del Tribunal Contencioso revocando el acuerdo 
municipal que declaró cesante á un Médico 3.°

Oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del Con­
greso proponiendo e! nombramiento de varios Vocales Visi­
tadores. ■

Idem id, el cese de otros id.
Expediente á instancia de varios Médicos de la Benefi­

cencia Municipal en reclamación de los derechos devenga­
dos por reconocimiento de quintos.

Instancia solicitando nombramiento de Médico supernu­
merario de la Beneficencia,

Idem de un Médico 3.“ solicitando excedencia del Cuerpo

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD

Expediente de denuncia de 20 cobertizos en el número lí ,  
del paseo de las Acacias.

Solicitud de autorización para exliumar varios cadáveres 
en el Cementerio de San Isidro.

Licencia para establecer una carbonería en la calle de 
San Pedro, inirn. 17.

Idem id. id. en la ronda de Valencia, núm. 3.
Licencia para establecer un despacho de jabón en la calle 

de Lucliana, núm. 43.
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Licencia para instalar varias mátjüirias de imprimir, mo- 
vitlag por motor de gas, en los sótanos de la casa, iiñme- 
rgs2üy  22, de la calle de Claudio Cocllo.

SECRETARÍA

■ Celebrado el oportuno concurso para la provisión de va­
rios servicios vacantes en el Cuerpo facultativo de la Be­
neficencia municipal, el rixcmo. Sr. Alcalde se lia servido 
acordar ia siguiente asignación:

Mííoicos.—D. Josó Gran y Agudo, á la jefatura facultati­
va .del distrito de la Latina; D. Antonio Picazo, á la id. ídem 
del de Buenavista; D. Francisco Peíáez Verdes, A la segunda 
sección del distrito de la Universidad; D, Joaquín Aieixan- 
dre, guardia central del id. del Hospicio; D. Joaquín Dupuy, 
id. id, del id. de la Latina; I), Pantaleón Valdivielso, id. idem 
de la sucursal del id, del Hospicio; D. Eduardo González, á 
la tercera sección del id. de la Latina y D, Mauricio C. Fer­
nández Pardo, á la sexta del mismo distrito.

P racticantes.—D, Jacinto Navajo, á la central del distrito 
de la Latina y D. Antonio Gallego, á  la sucursal de! id. del 
Hospicio.

En cumplimiento de la  ley y disposiciones vigentes, queda 
expuesto al público en esta Secretaría, por tórrnino de 15 
días, el expediente en que consta el acuerdo del Excelentísi­
mo Ayuntamiento adoptado en la sesión celebrada en este 
dia para transferir A la partida de 70.00(1 pesetas, consigna­
das en el cap. IX, art. 6.“ del presupuesto vigente, los si­
guientes créditos: .

Cincuenta mi! pesetas del crédito de 300.000, establecidas 
en el cap. IX, art. 5.“, para pago de la subasta de carpetas 
del enipréstito de 1308.

Veinte mil pesetas de las 100.000 consignadas en el capi­
tulo X, para terminación del ensanche de la plaza de Madrid,

, Las 30.000 pesetas que liguraii en el mismo capitulo para 
construcción de un depósito judicial de cadávere.s, y 50.000 pe­
setas del crédito consignado en el mismo capitulo para cons­
trucción de la puerta del Parque por el paseo de carruajes, 
cuyes créditos ascienden en totalidad á ia suma de 150.00(1 
pesetas, que es necesaria para satisfacer á ja  sucesión de los 
señores Moreno, parte del plazo correspondiente al actual 
ejercicio por la adquisición de las casas números 17, 19 y 21, 
de la Carrera de San Jerónimo, expropiadas para el ensan­
che do ia calle de Sevilla. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Junio de 1898.—El Secretario, F'raneJsco 

Jiuano y Carriedo.

Licencias expedidas en ¡a presenta semana.

Por el Neyoeiado ,3." (Policía UróanaJ.—Apertura do ca- 
d iarrería, 2; casa de préstamos, 1; taller de vidriero, 3; fo­
tografía, 1; litogj'afia, 1; zapatería, 2; carbonería, 3; im­
prenta, 1; despaebos de vinos, 11; vaquerías, 2; prendeiúas, 
2; carpintería, 1; verdulería, 1; taller de tallista, 1; calde- 
rei'ía, 1; ultramarinos, L; despacho de pan, 1; carnecorías, 2; 
hueverías, 2; despaclio de bariiias, 1; colegio, 1; rnoreeria, 
1; mosaico, 2; tienda de modas, 1; fumistería, 2; cocí íes A 
ia calesera, 3; situado do carro, 1; venta en ambulancia do 
rodelas para cortar cristal, 1; pastillas para quitar manclias,
1 y puesto para venta de leche, 3,

Por el Neyociado ■/.“ ('OítrsJ.—Construcción: Banúlero, 32
Reformas; Lavaderos números 33 y 3-5; plaza de San Ni­

colás, G; Mayor, ü8; Fé, 3; Molino de Viento, 2; Alarcóii, M; 
Hortaleza, M8 y Cañizares, 12.

Alquilar: California, extrarradio.

Revocos: Cardenal Silíceo, 1; Lope de Vega, 22 y 33; Ato­
cha, 4.3; Malasaña, 8; Torija, 8; plaza de las Cortes, 8; Bar­
bieri, 15; MontelcJm, 1G; plaza de Cristiiio Marios, 5; San Di­
mas, 4, Zurita, 3; Corredera Baja, 33; .Amaniel, :il; Marqués 
de Sama Ana, 2; Segovia, 12; Arenal, 22, duplicado; Cava 
Alta, 22; carro (era de Extremadura, (j8 y 7Ü; plaza de Santo 
Domingo, 12; Infantas, 27.

Rimar portada; Relatores, 9; Carranza, 21; Prado, 13; 
Palma .Alta, tú; Reyes, 7; Montera, 53; Fuencarral, lüG; Re­
latores, 2(í; Esparteros, 9; Pez, 17; Correo, 4; Cuesta de San­
to Domingo, C. y 8; Arenal, 2; San Bernardo, GO.

 ̂ .Muestra: San Andrés, 29; San Juan, ,55; Ventura de la 
Aega, 1; Luis Cabrera, 11; Cuesta de Santo Domingo, 11; 
Tetuan, 9, ■ '

Cortina: Santa Isabel, 15, duplicado; Arenal, 20.
Portada: Desengaño, 10, triplicado; Jacometrezo, 10 y 42,
Imposta: Salón del Prado, I I.
5'allar solar, Va'tidergoten.
Pintar muestra, Montera, 12,
Farola, Escorial, 2.
Hueco, Esparteros, 9. ■

Por el Neyociado G.° (En.ianc/te).—Vara, reparar cornisa, 
Trafalgar, 23 y Serrano, íüü.

Para reparar molduras, paseo de la Castellana, 59.
P ara  pintar portada, Clatidio Coello, 29; RucHieo, 27 y pa­

seo de las DcUcias, 3.
Rara pintar muestra, glorieta de Bilbao, 4.
Rara constrtiir un muro de cerramiento en la calle de 

Ayala,
Pura construir un sótano en la ile Hermosllia, 12.
Para ejecutar obras de reforma en la de Meileilín, 7.
Para alquilar casa, paseo de Embajadores, 107 y rondado 

Segovia, 4,

Por la Dirección facullalira de Fontanería AlcaniarF  
lias.—Obras de Fonianeria.—AcomeX'ióa do aguas del Canal 
del Lozoya, Luis Cabrera, colegio; San B. rnardo, 79; Bar­
co, :í7; VclAzijuez, 50; paseo do las Delicias, 2 y 25.

Condenar toma de aguas dei Canal, Fúcar" 3,

Obras de .-Ucaniarillas.—LUop'm y reparación de atarjea, 
Noviciado, 14; Conde Dtiqtio, 7; Cabestreros, 13; Cava Baja, 33; 
Montera, 7; Echegaray, 8; Ruda, 12; Pasa, 5; Sierpe, (i.

Limpiar atarjea, Palma Baja, 18,
Aeométida de aguas pitwiales á la alcantarilla, Cabestre­

ros, 13; Cava Baja, 29. ,
Extraer gruesos de un pozo de aguas sudas, Francisco 

Ricd, IG.

Por la ofeina de alumbrado ptibtieo.— Gas. — CaWci de 
Morejón, 7; Méndez Alvaro, 12; Ardemans, 15; Bravo Murillo 
8; San Miguel, 2l. ’

LiU eiéctrica.—Cal\e tle San Pedro, 17; Villamagna, 6; 
Lagasca, 32; Silva, 49; Villantieva, 10; Claudio Coello,” ; Le- 
ganitos, i2 y 14.

Trasladas de £fo/Jite;Vfo regisirados en el Fiegociado do 
Ksiadisiiea, desde el G al 12 de Jumo de JS9S.—Distrito de 
Palacio, 33; Universidad, 78; Centro, 20; Hospicio, 35; Buena- 
vista, 51; Congreso, 3¡; Hospital, 91; inclusa, 54; Latina, 15y 
Audiencia, 33. La semana corriente, 471. Desde el 3 de Enero 
hasta el 5 de Junio, 18.391. Total desde el 3 de Enero al 12 de 
Junio de 1898, 18.8G5.

Nueoos empadronamienios verificadas desde el (1 al 12 de 
Junio de 78.98,—Distrito de Palacio, 1; Universidad, 10; Cen­
tro, 1; Hospicio, 5; Ruenavista, 9; Congreso, 1; Hospital, 4; 
Inclusa, 5 y Audiencia, 3, La semana corriente, 45, Desde ef 
3 de Enero hasta ei 5 cíe Junio, 2.Ü55. Total desde el 3 de Ene. 
ro al 12 de Junio de 1898, 2.10Ü,

o

eí-:
'í
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CONTADURÍA

INGRESOS Y PAGOS vevificados por cuenta del Presupuesto del Interior de 1897-98.
INGRESOS

OAPÍTUJ.OS

Propios........................................................
Montes......................................................
Impuestos...................................................
Beneficencia...............................................
Instrucción pública........................  ■ ■
Corrección pública..................................
Extraordinarios........................................
Resultas......................................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..................................................

CllEtllTC .

Píáeia$

Ingresos por reintegros de cantidades libradas. 
Total de ingresos JormalUados.

2v735'30
Ò.500

2.399?296'03
71.02876

r>
254‘50

^ ó . ( j 70‘2ñ
290,000

21.721.3I3'41
179.064‘96

INGRESOS FORMALIZADOS

llawU el óJ du Muyo 
de
Ptiéi iS,

2S.524.263‘21
»

28.b24.263'21

t09‘92
712‘81

2.iri0.7SS'5í
67,148*58

M

De] 1 al iü (le Juiií > 
de litas
Peaeíiti

81.178*01
30.005*98

21.7S6.218'61
18.252'50

TfìLul de ingreso* hdHla 10,1 iiíii') 
de

Pe telat.

75.195*59
2.281*28
yi
»

644*33
»

1.132.749*39
253

109*92
712*81

2.2145.9S4‘t0
69.429*86

»
81.822*34
30.005*98

22.918.968
18.505*50

‘24.134.414*92
121.2^*53

1.211.123'59 
1.205*87

25.345.538*51
122.494*40

24.255.703*45 1.212,329*46 S.468.032'91

PAGOS

CltEDlTOS 
iii tonstiidLii.

PAGOS EJECUTADOS

OAPITGLOS
peael'í».

Gastos del Ayuntamiento.........................................
Policía de seguridad..................................................
Policía urbana y ru ra l..............................................
Instrucción pública.....................................................
Benefleencia.................................................................

' (Obras públicas...................... .................................* ■ ■
' Corrección pública......................................................
' Montes........................................................... ..............
' C arg as ........................................................................ .
' Obras de nueva construcción.................................
’ Imprevistos................................................................
‘ Resultas......................................................................

l’agos por devoluciones de ingresos. 

Total de pagas formalizados.

1.364.732*26
1.423.626*39
‘2.838.370*22
1.175.661*^

901.478*80
2.272.062“25

350.000

17.635.703*56
459.766*30

»
28.524.263*21 

»

28.524.263*21

Hasta 3lde Müyo 
de id'JÜ, ’
Peieiue.

De#1 1 al M díi Junio * 
de
Peitlat.

1.188.746*55 4.584*45
1.079.460*33 65.395*02
2.290.663*39 133.760*01

891.232*57
684.630*25 7.191*69

1.561.750*78 n U 5 3 ‘2)
307.250 14.000

íi
14.158.852*58 WíO.695

74.209*30 13.994*28
75.902*54 10.500

1 »

I 22.302.698*29 521.274*26
140.127T6 lL4o7‘35

1 . *22.442.825*84 532.741*61

TOTAL
! PBgClilí ili '
Juqio de IdOlt.

1.193.331
1.144.855*95
2.424.423*40

891.232*57
691.821*94

1.662.903'9'l
321.250

14.319.547*58
88.203*58
86.402*54

»
22,823.972‘P« 

151 „594*90

22.975.567*45

BALANCE
PESETAS

Ingresos formalizados.. 
Idem devueltos...............

Idem líquidos.......
Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados.

]dem líquidos,

25.345.53^*51 
151.594*90

25.193.943*61

22.823.972*55
122.494*40

22.701.478*15

Existencia en Tesoreria. 2.492.105*46

di Madre
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INGRESOS y PAGOS verificados por cuenta del pre3ii[)uesto del Ensanche de IS97-98.
INGRESOS.

CABITULOB. CRIÍDITOS
presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS

llislfl 11 de Uti't 
de Ii9í.

Del I.** íl ) 
de Junio de ll!ii. TOTAL

t.” Contribuciones y recargos................................... 1.945.039'28
14.000
80.000 

68Ó.S'f3'89

1.069.690*65 .537.672*41 l. 607,363*0ji¡,“ Venta de terrenos............................................ »
3.“ Subvención del A juntam iento....................................... 10.000 lO.OOO

2.407.98b‘S74.‘ Sobrante en Caja de ejercicios anteriores........................ 2.407.984*31 2*53

ingresos por reinlegros de cantidades libradas.................
2.693.883^7

Ö
3.487.674‘9tl

1.937*37
Ä37/>74̂ '̂«4

»
4.025.349*93 

. 1.937-37
2.693.883*17 3.489.612*36 .^37.074*94 4.027.287*30

PAGOS.

CAPÍTULOS. CRl'DITOS
autorizados.

PAGOS EJECUTADOS

llida ]l dt llije 
de IS3L

Del l.AI ) 
dt Junio dt ISIS. t o t a l .

1.“ Personal........................................
2.“ Material de oficinas..................................... líi Vifi

f\}1LÍ IVetírÍLU lo.*>54 oí 14/./31 ,n/ 
13.430‘.5(i 
22.975*333.® Formación del plan general de urbanización................... 45,000

43.157*20
159.763*37
;540.0.55‘.50

18.904*61O A jvA'TíOdA 4.070*724,“ Obligaciones es'critui’adas..................................
5.“ Pagos A la Hacienda pública.......................... -70 1  ̂ jntijíiíui Z\)
6. “ Personal ]mra los servicios municipales................
7. “ Material para td. id....... 453..\S5*34 il .880* 37 ■ 105.465*71

Adquisición do terrenos para vía pública..........................
9.“ Gastos judiciales,.................................. 160, OTO

.r- O/
» »

4Ua.o>4 VJ
»

tO.“ Imprevistos........................ IfJ.UUU
1.UP64

Pagos por devoluciones de ingresos................................
2.682.328*17

)}
1.071.7,57*39 
1.720.70.5*08

139.543*69 1.211.301*08 
1.720 705*03

2,682.328*17 2.792.462*47 139.,543*n9 2.932.006*16

BA LAN C E.

pesetas .

ingresos realizados,. 
Idem d e v u e l t o s . . 
Idem líquidos...........

4.02ñ.349'93 
1.720.705'03 

))

Pagos ejecutados.. 
ídem reintegrados. 
Idem líquidos........

1.211.:iül'03
1.9.37'37

»

Existencia en Tesorería,

PESETAS.

2.304.644*^9

l.:;09.363‘71
],09ñ.281‘l4

ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto 
del Ensanche de 1897-98, en el mes de Álayo de 1898.

INGRESOS

C A P I T U L O S CRKDITO 
j>resui MI etilo parú 

1807-08.

DEBE I HABER SALDOS

HKCAtII)AClÓ,\ ÜHTüMnA
'lUTAL,

MU tu US itBuutituet
nEVOUICiONES TOTAL ililiti He it( ibril 

i t
Ee t\ mti dt 
h }*  i t  im

l\GRt:5G3 
por r f ia l iz a r . iirust nu ituiEst!

1.® Contribuciones j re-

cargol?..................... 1.945*a39‘28 )> i.‘)45.a8i)**>; 1 ,u.b9.690‘6;5 )> 1,0b9.6*-10‘65 875.348*63
2.“ Venta de terreno.s,.. U.TOU 1> i4.ax) yt » » 14.000 »

3.“ S u bv e n c i ó n del
Ayuntamiento....... .50.000 )) .50.000 10.000 » 1Ò.OOO 40.000

4." Sobrante en Caja de
ejercicios anlerin-
v e ^ ............................ 686.843*89 1.720.705*08 2.407.548*97 2.407.‘)84‘34 )) 2.407.084*34 1Ù 435*37

2.695.fS3*17 Í,720.7a5'08 4.416.538*25 3.487.ó74*TO Vi 3.487.674*99 929,348*63 435*37
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PACxOS

DEisn: HABER SALDOS 1

C A P I T U L O S
PASOS rriicuTAaos cnéui TÒs Alí̂ l̂í̂ 'Tü

a t i i m
SOÜIIANTK '1

Hm1< tti ái 
Urli it an.

(1 ma lit 
li;i «I 1S9ÌI. TOTA!.

prilli
]>ara 18̂'7-OSl.

por
LraDsferonciii

TOTAL del cródìto m 
prflsiip«ieato, j

120.05078 13.995‘92 134.346*70 162.*Ìi5 Tf> 8*67 162.263*67
ì

27.916*97 \

12,125 l.305',56 13.43U'.5<i 16.." 00 » . » 16.500 3.069*44 d

3,“ Formación (iel plan genera)
9.5Ù0‘S9 9.403*72 18.901*61 45.000 )> » 45.000

■ i
26.095*39

4. “ üljHgacioiies escriluraO as...
5. ® Pagos á la Hacienda pública

Z5.tx57‘¿0
79.88P&9

P ■ 
»

25.657*20
79.881*69

43,157*20 
159.763*37

»
»

»
»

43.157*20
159.763*37

17.500 ! 
79.881*68 '

6.“ Personal para los servicios
401.92ó‘40 51.658*94 453.585*34 540.055*50 » » 540.055*50 86.470*16 d

7," Material para id...................... 24U.004U1 94.5Tx5‘56 334.559*67 1.536.097*10 » 1.178*70 1.537.275*80 1/202.716'13 ^
i

8.“ Adquisición de terrenos para
» » )> 160.000 » » 160.000

' 1 ; 
160.000 :

5.500 » 5.500 10.000 y> 750 10.750 5.250 !

10. Imprevistos............................. 4.499'98 1.391*64 5.891*62 9.500 >» » 9.500 3.608*38 i i

900.04ó'05 17!.711‘34
i 1

1.071.757*39 2.682.328*17 y> 1.937*37 2.684.265*54 1,612.508*15 j 
l

b a l a n c e  d b  l a s  o p e r a c i o n e s  d e  in g r e s o s  y  p a g o s

S A L I D O S
DEBE HABER

DEUDORlíS Acaesoones

. Realizados............................................................. » 3.487.674‘W »

; , i .. : Devueltos............................................................... 1.720.705*08 » tt it

{ Líquidos................................. .............................. » » 1.7&x%9‘91

1,071.757*39 )í » Ut

. . í Reintegi'ados.......................................................... yt 1.937*37 y> ■»

[ Líquidos............................................................... w » 1.069.8*20*02 »

697.149*89 yt 697.149*89 Ti '

3.489.612*36 3.489.612*36 1.766.%9‘91 1.766.969*91

ESTADO demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto 

extraordinario del Ensanclie de 1397-98, en el mes de Mayo de 1898,

INORESOS

■ ■

CAPÍTULOS

.
DEBE HABER

.
SALDOS

CixiJito
presupuesto. Devoluciones TOTAL

lEaigiCÓI lETElIE.I

T OT AI.

BEI Bin a JBEEEBBEEE

E Itti!
Et liirtttl.

Uisll Tin 
Ib rii d t im

Ii t i l a  Et 
K<[) Et Diti.

lijm ti ptt 
Tittiiir.

1.0Ü8.Ü45 » 1.068.645 1.068.045 » 1.068,645 » 7>
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f

PAGOS.

CAPÍTULOS
DEÍ3E HABER SALDOS

NM,! EjmitííS
TOTA!.

Créditos
prcî upiiciíto»,

Alimento
pnr

Irti Refere nei as
Kcintcgrcs. 'lOTAL

Sobrante
ilei credito proli- 

]iuesto«
Hull tin ill 

laii a  isit.
I d il na iti■m II ori.

Unico.—-Obras nuevas.................................. 00.81G'8I 198,075'85 1.008.045 » y) 1.008.04,5 .870.509‘15

BALANCE.

Realizados.,,
Ingresos...................  ̂ Devueltos...

Líquidos . . , , ,  
Ejecutados. . .

Pagos..............................I Reintegrados
Líquidos . . . . ,  

Exiíiencia en Tesorerm..................

DERE HABER

» 1.008.645
» )>
» )>

198.075'8T> »
»

ì> »
870.509'! 5 »

1.ÜÖ8.045 1.008.045

SALDI )S

DEIDOBES

]98.07ryS5
87ü.ü69'l5

1.008.845

KBEEOIREE

»
»

1.008.045 
»
»
»
>1

1.008.045

ESJ.ADO demostrativo y Balance de las operaciones de coiitaliilidad verificadas por cuenta del presupuesto 
adicional del Ensanche de 1896-97, hasta fin de Mayo de 1898.

INGRESOS

CAPITULOS

DEBE HABER • SALDOS
CHKDÍTOS

DevoBicii37it;s Til TAI.

h k c a u íia c iú n  ouTK M nA

T u  r AL

mmu
IMJHKSOS 

redliitä r.

jriEmiEK

Emi) it li(Ftni
HiEfB 111 dr JiRtiJ if 

ir lln il mis ii li;i 
II i.ilíK

1/ ' Contribuciones y i'ccar- 
ft o s .............................. »

10.99.5':) 1 

7.500

L720.705‘0.'-i

Jt
»

»

»

»
10.9A5'.5!

7.500

L720.70.5‘0S

»
i)

»

»

»
y>

7.500

1.720.705‘OS

»
»

7*ij00

i.m 7o:vos

»

»

rt

J)
J)

71

7)

2. " Venta de terrenos........
3. “ Subvención del Ayimla-

inicnto........................
SobranteoiiCaja deejer- 

eidos an terio res__

1.739.20ü'ñO 1.7.89.200*59 I.72S.L'Ü5'ftS 1.728,205'OS 10,99551 71

PAGOS

CAPITULOS

1. ” Personal...................................
2. " Material de ollciiias...............
8.“ Personal ¡lara los servicios mu

iiicipales....................................
4. “ Material para Id. id ...............
5. “ Pago.s iV la Hacienda pü ld ica .,
0," Gastos judiciales........................
7. “ cédulas am ortizai'les...........
8. '’ Oljligacioiies escrituradas.....
9. " Reintegros...............................

10.  ̂ Imprevistos................................. .

DEBE HABE li SALDOS
PAGOS i:j IICUTA nos ziti inmotoc n i ì i j jT o s 50BIU ^^TE
llijta lin

itHbrIf
h  H nfü 

dr |j|t4 Jf
T O T A L |ijf tnin-fe- 

rencì^i
Jlciolegro^. TO TAL dt*! cnliìilo 

|ìresiJ])iie&(o.

» L095‘70 I.095'70 1.326'15 lì Il L;12 o '1 5 230'45» » lì ì> » 11 lì )>
1)

»
]>

u
Öd7 ) j ^2ö

lì
ä7ö">'2ri

1)
5 .7 ò5'2"7

» 7>
71

lì
a5 J 5 5 '2 * i

lì
7)lì » » , lì ' lì » » »

» >i >1 92‘,55 lì » 92‘55' 92‘.55y> lì lì lì ) )> 11 71)> )) il * 5 0 5 >ì lì 5 55 .550y) » » » >7 il lì» >1 » 7) >1 » >1 lì

" b.850‘95 0.R")0'95 7.72S‘95 lì >ì 7J28'95
Í 878
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b a l a n c e  d e  LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

DEBE HABER
SALDOS

M.W

Ingresos realizados.................................................................................. ............ » !.728.‘205'08 »
Idem devueltos............................. .................................... .................................... » » » i)
Idem líquidos.......................................................................................................... » lì . >j ! .7'.'8,205'0S
Pagos ejecutados.................................................................................................... b.fS0‘9ñ >r >i >1
Idem reintegrados.................................................................................................. )) » • >1
Idem líquidos......................  ............................................................................... Ì) » ó.aüO'Pñ KJ

! xisiencia en Tesorería,...................................................................................... 1.721.3.54'13 >i 1.72t.354‘13 »

1 -728.205‘OS 1.72S.‘20,5‘0S 1.728.205TO 1.728.205AS

Madrid 10 de luti io de )8fJ8.—iil Coiilsdor, Rafael Snlatja.

IDlhlíiílütM il£ IWlt;il:iyiX ll£.\T.iS 1' iilKITilliJii OBRAS MUNICIPALES

isti*
roí;**

I'M

i

Arl>i4rlo ni>)irr viillii» .v itiiittnlen.

lAara jiroeedei' á la cobranza de dielio arbiti io coiTe^pon- 
dieiue al cuarto Iriaiestre del actual afío ectmómico y en 
t'iim pii miento de lo (pie preceptúa ol ari. 03 de la Instnicciún 
de Reeatida lore!?, [echa 12 do Ma¿ o de 1888, se hacen las 
aclaraciones siyuientes; ,

1." La cobranm dará principio ol día 15 del actual tenni- 
nartdo el 11 del prú\Ímo .Itilio, á cuyo electo el Recaudadoi' 
se presciitani á hacer efectivo el importe de los recihos, en 
el domicilio i|ue conste en los mismos, tan solo mía vez.

S." Una vez presentado al cobro en d  expresado domici­
lio, y no iiabiéndolo becho efectivo, iiuedan obligados loa 
contribuyentes á pasar á recogerlo durante el plazo que se 
señala á la oficina correspondiente. - ^

Lo que por medio del presente, se anuncia al público 
liara su conociiiiiento,

Madrid ¡0 de Jiiiiio de 1898,—R. Notiiio.—V," 13-”, El Al­
caide Presi lien te, Et. Conde he Romano.nes.

Distritos: Congreso, Hospital, Inclusa y Audiencia, don 
Eídix López, Calle de San Carlos, núm. 8, segundo, ¡/.(iiiierda.

Distritos: Ibiiver.sidad, Hospicio y Biienavista, IJ. Celes­
tino Porcada, Palma Alta, núm. 39, segundo.

Distritos: Palacio, Centro y Latina, D. Alfonso González 
Bel ai id res, Isabel la Católica, núm. 13, pii mero.

£n «j«cución dasds el 2 al 8 de Junio.

V IA S PU JiLlUA a

Aceras.

Explanación, Marqués de lir(|uijo.
Acera nueva, Libei tad,
Colocación de encintado, Casteliana,
Labra de piedra, plaza de Cánovas.
Reparación do aceras. Ronda de Valencia, San líicardo, 

Embajadores, Cedaceros.

E m p e d ra d o s .

Enqteilrado de cunetas. Marqués de Uiquijo,
Empedrado de un paso, Pacílico.
Reparación de empedi-ado, Trajiucros, Embajadores, I'or- 

tillo de Embajadores, Humilladero, Ibjcnte de Segovia.
Calas para canalizaciones, varias calles para tendido de 

cables, acometidas de luz eléctrica y lulierias del gas.

11

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

RK8UME>^ general de la recaadadón nhienida por el.arrea­
da tarto del impuexío de Coanatnos, en la semana del 1 al 7 
del nciiial, según estado renulido d la Alcaldía Rresídencía 
en :> del mismo, cumpliendo con la condición 9.*, ceso 7.°̂  
del contrato de arriendo.

pile tas.

Sección 1."—Coniptendc las tarifas 1.* y 2.‘
del Estado..........................................................  38.L629'55

Sección 2."—Arbitrios sobre aiiiculos de co­
mer, bebery arder, nogravodosjior el Estado lT.inü'31 

Sección 3.‘—Idem sobre diversas especies--  (htiüb'ü l

Total.................. ...................  4U8.11Í'90

Madrid U de .lunio de 1898. =  El Interventor, José de 
Tracesedo.

C am in o s .

Tendido de piedra, Marqués de Urquijo. 
Explanación, Don Martin.
Arreglo de hundimiento, plaza del Carmen. 
Traslado de la fuente de la plaza de Cánovas, 
Bacheo, Prosperidad. ,
Limpieza, paseo de la P'lorida y otros varios y 
Guarderías, depósitos y puntos de obra.

■alies.Ci

Taller de cerrajería y  máquinas.

l.impieza v conservación de máquinas, compostura de 
herramientas'v cilindrado varias calles a (i miad as.

Aceras.
Zonn.—Reparación de aceras, Magalianesy Cbamai tín. 

g." Zon«!.—.Asiento de encintado. Avala,
3." Zonz.—Reparación del enchilado, Granada, (jiilcn- 

berg y Sáncliez Barcáiziegal. '

1» s V .d ' i  L'lii
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Empedrados.

-Insta lación  tic canelas, M a-allanes, García d.' 
i’areties y Cliaiiiarím.

Zona.—Reparación do cunetas, Claudio Coelio v La- gasca. "
.'í." Zona.—Eni[iedrado, Martin de Vargas.

Caminos.

Zona.—Conservación y limpieza, en los trozos
2.'- Zona,—Conservación y limpieza, en ios trozos 
,'í,‘ Zona,—Conservación y limpieza, en los trozos.

Personal auxiliar.

Zona. Giiarderia, en sus pantos, 
y M aglSnes^*‘"'"‘' ' ' ’̂ ‘" ' ' t^aredes, San Bernardino

2.'" Zona.—Giiarderia, en sus puntos.
Afirmado, Don Antonio Acuña y SatÍJnaii de Dios 
■ i. Zona.—Guardería, en sus puntos '

Blanco, paseo délas Delicias, paseo de

#oíaí/e/ojfaifíi¡/oen ei ramo de públicas de! Ensanche 
por personal durante et mes de Mayo último.

Í’ K S E T A S ,

Pagado por jornales á los obreros de ac e ra s ,. . .  2
Idem id. a los de empedrados...............................  1 781‘fiS
ícem id. á los de cam inos............................'! ! !  '
Idem i r . a[ ¡lersonal auxiliar........................................... (i'Tonír.ü
f eni id, al personal de inábiiinas............. ............  2 lú

Idem id. al de obra nueva......................... 2'¿ ÍJ92'2íl

...................................  dB.,'j05‘72

Madrid «de Junio de Ingeniero Director E^e-
<]U(Cl ^ a r a r i / o .  ’

b’OJS^TANElUA ALOANTARlLLzVS,

R econocim ientos.

Para zarceo de tubería, paseo de la Castellana 
' iltracion de aguas, Cerrillo del Rastro.
1 or Ijundimieiuo, calle do López de Hoyos, Torrijos,

Reparación y  conservación.
Zarceo do tuberías, paseo tie la Casíellana,
Retraurjueo de fuente, plaza, del Carmen 
Retranqueo de urinario, plaza del Carmen 
b lilración de aguas. Cerrillo del Rastro, Golderno civil 
Gbra,s de cirnemación, paseo del Rey '
Hundimiento, calle de López de Hovos, 'l’orriios 
Reparación de tuberías, Alcalá de l lenares ' 

PeiTón^^’̂ ^*^” de urinarios, paseo del Obelisco, calle dei
Reparación, de fuente, Ministriles.

la tubería, Viilanneva; Santa Engracia, 2: 
Aléala, (., Recoletos, o; San Bernardo, 1 y !); Silva, Co ón 
1,; san  Bernardo, 83; Carnero, 14; Conde üm/ue, 11 ZPm fal' ar
déV 34“ Cañizares, 7; Mbsón de Pare­
des, 34 José Cañizares; Pacilico, 04; Pinar; Serrano 72; Am­
paro,_ 83; Salitre .34; San Cosme, 20; Tutor, 22; Traiii'ieros ;48' I etuaii, 24; .A na iL 71 ■ A va 1 v- \ j - ’ L'mi os, os,

en oi- A'.. ■ ^  . i ' ' ’"',,“’ ''■‘^^'con, laroi 20; San lldefon
mv V 'r u  p P i‘> P ;o .3 ,C liv ar. 1 i; Prado, 3(J; Divino Pas- 
Cioi- de Santa Bárbara, 4; de Isabel 11, 4; deSao Mar-
vmni.a ~ '  Atocliá, 1 y 2b; Salón del Prado; paseo de 

d e ^ f r ’J i a l A r e n e i ; o s ,  Ó7, 4 y 42; de ias Ackcias, 18; 
de la Castellana, 2í); de las Yeserías; de ias Del i cías

Rotura de im empalme, plaza de Paris, 3; pinza de San 
Martin; calle del (.eneral Castaños, í); Diiqne de NVijera ”

tana^''íl/*^ Vargas, 12; Embajadores, 72; Silva, 1.3; Quiii-
Linipíeza do pozos negros, en 39.
Madrid 8 de Junio de 18U8.^EI ingeniero Directoi', Vnfen-ílfl Í70liL̂ -t.

PARQUE Y JA RD IXES

¡‘A inilIE  DE .m a d h id

Zona.-PlanlaciiJti en fajas v m acizos.-Riego v lim- 
[ í i e z a .   ̂ ' o

2 ’̂ Zona.-Plantación en m acizos.-Riego y iimpie¿a.
y |jiij[)]cza. ^

4 ." Zom,—Plamación en m acizos.-Riego y limpieza
Zo.'jy TO/antes.—Recogida de sem illas.-S iega de i>rade- 

as .-L ü N a do árboles sccos.-P icado de arena para el Buen 
R etiro .-¿arandeo de mantilio en la 3." Zoria'.-Limpieza de 
cuadros en la 4,“ zona.—Cuidado del jardín de Aguirre 

7tsíw,/aa,—Plantación en tiestos.-C ava y laliorco lie tie­
rras, Limpieza, riegos y conservación de planta.«.—Serví- 
cjo dn rainoíí^ coronas y ceñiros.

Oóras.—Reforma d.d estanque de la fuonle ile la Reina — 
Ligadura en una rotura de tubo de plumo en la 3 " zona — 
Lolocamón <ie lina bowyde riego en la L ' zona.—Limpieza 
de torna de aguas del Canalíllo.  ̂ '

¿//Tía,—Roza y riego.—Plamación en lajas v macizos del 
Cemenlerio de Nuestra Señora de la AÍmndena,

PASEOS Y .rARUISES

Po(/aí/o/Y's.—Corta de seis pinos en la 'nesta de la 
—Siega lie los jardines de Monteleón, Pi'incesa, Momann* 
Segovia, AImndena, Bailén, Isaliei 11, p aza Mavor v plaza' 
del l^rogi'esn. - . 1

Jarf/íacs.-LÍm |ñeza y conservación de ios mismos. - 
Cava en el ])iientc de loledo,—l^eeon iilo do re^eeray oji in.s 
\  iveros,—Cava, sienilu’a y plantación en macizos.

Zonas 2." // 3.“—Riego, roza v iimineza,
im em s.—Riego, roza y lini¡)ieza\-Destallo de jilm ila—

\ igilancia en los mismos y en la Moncion,
Dr/tcsa de Anian/ef.-Riego v vigilanmá.
G'aorf7erí'a.—Su sei vicio. '
Madrid 8 de Jumo de I898. =  EI Ingeniero Director, P O 

el Ayudante íacuitativo, Emilio de Aíba.

TALLERES MUNICIPALES.

Cerra/erí«.-Conslrucciúii de dos iiaves', arre<do de dos 
cerraduras y un pasador, en la primera Cask Consistorial-  

'«arcas para sellar carnes? 150 pasa­
"" cl'avetas para los cajones, en el Mercado de los 

Mostenses.-Agnzadui'a^s en 37 zapapicos v 28 puntero«' 
construcción de siete eniias, cuatro almádenas v arregbD de 
dos picos, para el ramo de Arbolados.-Aguzaduras en 6 
piquetas y arreglo de tres cuñas, construcción d e X  ce r a ­
r uras, cuatro v.sagras y arreglo de 10 fuentes, p a i'rP o m a- 
iieria, Constiuccion de la caja do caudales y cuatro atriles 
una cerradura, tres coldiones, una llave, dos ce rco i c S  
borquiMas, tres varillas de cortina, cuatro goznes v cuatro 
escai pías, jiara el Asilo de San Bernardiiio. '
1 í. alcaldía del distrito do la Audiencia.—

rL n  ■ ^  de Socorro del distrito de! Congreso
■’>' ''«CO'nposición de carreñ­

as, para \  ias publicas.—Construcción dei mobiliario de la 
a Coiisi-stonaL-Construcción del mobiliario de

la Casa de Socorro del distrito de la Audiencia.—Construc- 
mon de entrepaiios en la Escuela Modelo.-Desarmo del pon­
tón de San Isidro.-A rreglo de carritos de manó y carreñ­

as, paia el ran.o de Vías públicas.-Construcción de do« 
Iibienas, dos asientos y dos tableros para el carro en ei 
Asilo de Nati Bernardmo.—Constrnccióti de tres reglones 
para el y  macón, arreglo de una sierra, lios scrnicIios'’y del 

‘ p logoncro dei Almacén y construcción de doÍ re- 
ojas, mi Fontanería,-Reconiposición de cajones y construc­
ción de valla y puerta de lá galería de descarga, reconip^
de Ibs M^oótenóes!’ trampillas, en^la iMerca^h,
t., rio mangas del Paroue

de Madrid, ramos de Limpiezas, FoiUaneria v Alcantarilla«^
G . S  Jefe, Benito
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EDJFICAGIONES Y JU N T A  CONSULTIVA

Tercera sección facuHativa.
f>))i’as on ejecución: construcción de osarios en los Ce- 

‘inoníerios del Kstn.—Arreglo del piso segundo de la casa 
riúmení do la calle del líarcOj para itislalar en él el J uk- 
gado Municipal del distrito del Hospicio,

Expedientes (Jnspacliados, 23.
Madrid 10 de Junio de 1808.=E1 Arriuitocto municipal, Po­

dro homing (tes Agerdi.

, Cuarta sección facultativa.

Obras en ejecución: reforma de la fuente de Neptuno, 
construcción de puerta de ingreso al Uavtjue de Ma<lrid por 
el paseo de carruajes, cerrainiento lie dicho Uanjuc con 
muro y verja por la Honda de Val lecas.

Denuncias dé revoco, tUJ.
Expedientes despachados, 10,
Madrid í) de Junio de 1803,^ El Arquitecto iminicipal, 

José L^ríoste ;/ Velada.

Primera sección facultativa de! En ¡anche.

Dirección de obras para instalar el servicio de <lesinfec- 
ción en Vallebermoso.

Tira de cuerdas, Eernando el Latólico.
Madrid 11 de Junio de 18!)8.=E1 Arquitecto Municipal, Pa­

blo A randa.

AFORO DE AGDAS EN EL MES DE MAYO DE 18S8

Cant dady iemperalura de! agua de las fuentes públicas sur­
tidas con la de ios viajes de fa Villa en el mes que se ex­
presa.

nombres DELAS FUENTES

CANTIUAU 
i{at ürrojiin 

Oficia '¿'t

Lfirii.

TEffíPEñATURA 
à i» SïlilJâ por 

luS fiÂÙlrS.

i n i i i  traiiEraj»!.

Viaje hijo Abrofiigal,
Cibeles..............................................
Cruz Verde, .............................................
Cerrillo del R astro........................  (H.OSfi
Idaza de Eavapiés, 5...................... fxí.byj
Calle de Mesón de Paredes, b l . . 73.821
Plaza de Jesús, 2 ............................  (>0,357
Calle de Santa Isabel, 18............... í’- i'-n
Puerta Cerrada, 3 ..........................
Plaza de San Juan..........................
Mercado de (Sanados.  ............... 20.631
Plaza de ios Caños Viejos............
íbierta de Segovia..........................  Ix"}!')
Venta del Espíritu Santo..............  i9,S0Ü
Virgen del Puerto..........................  ^T 7 i
Arrovo de la Calavera.................. Ib.OfXS
Callé de Miguel Servet................. 3LWt)
Calle de San Blas, 7 ......................  4 /.r0 )
Calle de Alcalá............................ ■
(glorieta de) Puente de Segovia.. 23./60
Calle de! Casino, 11....................... 20.úñ')
Calle de Mesón de l ’aredos, 03... 14,982
Plaza de Puerta Moros.................  17,259
Calle lie Santa 1 salte!, 1.5..............  23.760
Plaza de I.avapiós, 5 ....................  21.912
Calle de la Ventosa, lü ................. 14.3SS
Calle de la 5'niitf)sa, 20................. 14,(il9
Plaza de San Francisco................  21.120
Glorieta del Hospital................... 21.912
Calle de Lalu'ador, )ü.;.................  19.008
Plaza de las l’eñtielas, 1.................. JO. 128
Calle de San Bruno, 4................... 15.840
Calle de Embajadores, 27............. 28.512
Calle de Etubajadores, 2Í).............  21.912
Calle de.Embajadores, 82.............  16,00,5
Plaza fie los Carros........................  46.950

Total del riq/c .............  1.135.893

NbMBRES DE LA S  FDEHTES
CANTirPAU 

caci a '¿'t floras, 

Lfir».

TEMPERATURA 
A la salida por 

los

CriÍH ffiiúinin.

Viaje alto Abroñigal.
Plaza de Pon lejos, 1 .................... . 158.(>64
Plaza del Progreso......................... 70.fi89
Plaza del Progreso, 3....................  19.(i35
Calle del Duqiíe de Alba, 3 ...........  3 |
Calle de) Ave María, 10..................... 28.215
Costanilla de los Desamparados, 

núm. 15.......................................... 10.164
Tbtíif del niaje........... 318.747

Viíje de la Alcubilla,
Calle de Luchana, 27......................... 35,211
Corredera Baja, 10.........................  49.5te
Plaza del Carm en..........................  58.5/5
Calle de la Salud, t........................  20.361
Calle del Escorial, 30..................... 23./(A)
Calle de Manuel, 1.........................  13.563
Callejón de Tudescos, 5................  21.120
Cardenal Cisiicros, 45................... 15.840
Corredera Baja, 10........................  23,7t)0
Galle dei Molino de Viento, lü .... 28.512
Calle de Ponciano, 1...................... 27.126
Calle de Luchana, 1......................  35.040

Total del viaje.........  353.034

Viaja de la Caste'lana.

Calle de la Florida, 3....................  ,57.189
Plaza de San Gregorio................... 44,121
Calle de Horlaleza, 00....................... 38./42
Galle de Regueros, 18.................... 31 .680
Calle de Arlabán, 4..............    37.026
Calle de Caballero de Gracia, (10, 47.520
Calle de Aloelia, 119......................  20.361
Calle de San Gregorio, 13.............  21.120

Total del viaje........... 297.759

Viaje da la fusnle de la Reina,

Plaza de! Conde de T oreno ........
Plaza de la Encarnación...............  110.814
KueiUecilla'.—Calle de 'Toledo—  130.119
fa lle  de la Escalinata, 14......... ..
Plaza de San M artin.....................  27.423
Consejos...........................................
Plaza de San M arcial....................  112.530
Plaza de Herradores......................  27.88,5
Callejón de Leganitos................... 10.890
Plaza de las Descalzas................. 14.520
Campillo del Mundo N uevo.. . . . .  7.65(i
C asado Máquinas.—Moniatña,.. 15.345
Calle de Teliiáii.............................. 20.097
Plaza de Santa Catalina de los 11,352

Donados.......................................
___^4.4S8_

Total del cía je ...........
588.027

Viajes alio y bajo dal Retiro.
De la Salud......................................  uq 70i
Calle de Go.va.................................  23 '!(>4
P uertade Hernani.......................... 14 157

G ruta................................................  37 .188
Marinos............................................  2Í:747
Em barcadero.,................................ ^>'895
Povar..... .......................................... 2L5S2
Casa de F'ieras................................ 21 912
Arroyo Cliantarlin...................... . . 23'760

Total del viaje ..........  3Ío~266~

' Viaje dfll Retamar.

Batuecas.—Camino del Pardo..,. 21,912
Primer vivero de la Vilia.............  ■ 21.582
Cambija,—[’iierbi de Hierro.......  >

Total del viaje.................... 13.494

15

13

A yu n M a d r i



lìULETlN DEL AYUNTAMIENTO DE JtADK'D, 329

NOMBRES DE LáS BTIEKTSS.
t;ANTllï.\lï 
|̂i]Ë Hrrojdo 

cucili liurû .
TEMPERATURA
fi la saliüu |»of lu'j cuñuí

Li tris. Gradili »nM'fTBdc».

Viají del Conde de Salinae. 
Olielisco.—Paseo de la Castellana

12 ;í7,ü 14

Total del alq/e...........

Viaje de San Dámaso

12.375

['líente de Toledo.—Lado dci'echo 46.7i:S 14
Total riel riq/e ........... 46.728

Viajo do .'Vinaniel
Travesía de la Cruz Verde........... 15 8)0 13

Toial del riaje ........... 15.840

NOMBRES DE LOS VIAIES.
de fuentes.

FANTI DAH 
í̂ ue itiTojaD 

cúda *¿\ Jigras.
iilim.

Bajo Abroñigal................................
Alto Abroñigal................................
Alcubilla...........................................
C astellana........................................
l''uentc de la R eina........................
Alto V bajo de) Retiro....................
Retam ar...................................... .
Conde de Salinas............................
San Dámaso..................................
Amaniel.......................................

35
6

12
8

14
n
3
1
1
1

1.135.<S93 
31,8.747 
353.034 
2̂ 17.7,59 
588.027 

■ -310.266 
J3.494 
12.37.5 
46.728 
15.840

Totales............... 92 3.L22.163

0BSER\’ACI0NES.

Siendo In. población de Madrid de lí)l,5!)5 almas, según el 
censo de Diciembre de 1800, corresponde á 6 litros 35 centili­
tros de agua, por día v liabitante, de los viajes de la Villa.

La cantidad de agua que suministra e) viaje de la tnente de 
la Reina, lo verifica en once horas, que son las cpie trabaja 
la máquina.

Madrid 31 de Mayo de 18i)S.=EI Itigeniero Director, K«- 
/ciffVi fJd/ue,'.

p o l ic ía  u r b a n a

9' K N !•: N C I A S  D K A L C L 1.) í A '

La de! distrito de I i Audiencia, ceiebru dil'ercrites juicios 
imponiendo 81 pesetas de multa; giró visitas A los estableci­
mientos públicos, liallándoins cu buen estado; las demás Te­
nencias no lian remitido los datos n i la |)resenie semana .

Denuncias y  servicios prestadlos por eí Cuerpo de Guardiat 

municipales en la semana del al 8 del acíua!. ,

Den//rtcios. —Distrito de Palacio, 18. Uiiiversidati, 117; 
Centro, 3.5; Hospicio, 53; Hiieiinvista, 33; Congreso, 25; Hos 
pita], 20; Inclusa, 31; Latina, 31; Audiencia, 31. Toial, 39t.

.S’erríc/'üs.—Distrito de Palacio, d; Universidad, d; fen tro , 
ItJ; Hospicio,'1; Buenavista, D; Congreso, d; Hospital, 5; In­
clusa, 9; Latina, 5; Audiencia, 11, Tota], 7L

Al quemadero por el personal del distrito de la Universi­
dad, una vaca y un ternero, ,

Madrid tO do Junio de 1898.=EI \'isitador general, llohcr- 
_ i o ¡ioldün.

Servicios de! Coarpo de Bomberos en la presente semana.

Asistencia á im iucondio de escasa importancia, al tras­
lado de la l'uenfe de Ncptinio, al de la Exposición de Bellas 
Artes, al de la Biblioteca.Xadonal, al desarmado de) Pontón 
de 'ñau Isidro y á un derribo.

El alimd.irado público porgas lució en los diez distritos 
de es la capital desde las siete y cincuenta minutos de la 

. tarde, hasta las tres y treinta de la mañana en los dias del 
2 ai 9 do Junio.

Bajas naturales en el alambrarlo público.

Disti'ito de 1'alacio, 33 horas; Universidad, 15 horas y 2Ü 
minutos; Centro, 7 horas y jn minutos; Congreso, 1 hora; 
Hospital, 5 lloras y 3Ü minutos; .^udie^ciu, i hora y 30 mi­
nutos. Tola), (i'1 horas.

G A BIN E Tlí FOTOA'lÉ3^RICO

Servicio de comprobación del gas da! alambrado público, 
durante e! mes de la fecha.

Número de experimentos practicados................... 21Ü]
Oscilación de) tipo medio de intensidad liimi- 

Hosa (para J2 gramos de aceite) máxima, litros. 89'(>7 j
Idem id. id. mínima, id ............................................  98‘19
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, liti'os......................................... 91‘2t>
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) maxiina, litros................  19'S
Idem id. id. mínima, id ............................................  “¿A'i',
Oscilación de la presión en el manórnetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mí-
límeteos..................................................................... 3í

Idem id, id. mínima, id............................................  29
. E! papel impregnado de acetato de plomo no ba sufrido al­

teración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfu rado.

Madrid 31 ile Mayo de 1898.= El Jefe del Laboratorio, 
Ricardo de ¡a Puerta.

BENEFICENCIA Y SANIDAD

LA.HORATOHIO Ü.UIMICO.

Relación de las reses de vacunas, lanares y  escabeche inutili­
zado por esta dspen Jancia durante el mes de la fscha.

En la Estación del Mediotlia, ten ieras.................
En la Estación del Mediodía, coi'deros.................
En la Estación de Ciudad Real, corderos.............
En la Estación de Ciudad Real, terneras.............
Eli la Estación de Ciudad Rea!, vacas...................
En la Estación del '  orle, escabeche (barriles).-.

Total.......................................

Nùmeri».

2
■17
.59

2
t
3

IH
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Análisis, reconocimientos, ensayos, etc., practicados por esta 
dependencia durante ei mes de la facha.

líSH ÍC ll« lililí. c a l ;f ic .-\cion

líe pBirúleos.. . .
I)p cecina.........
lie panes...........

De Itarinas........... ,
r ■

iJe íiileris...............
De sémola.............
Di' Jedies esterili­

zadas .................
De cliocniate.......
De pan de piulen , 
De em butidos... ■
I te vino espuimiso

de Jerez.........
De lau 1-011111 (des- 

infectaiitel—  
lie apilas...........

lilnPi-uiiiinÍFiiiiltiiiii.

irenei'oso..
i

Pt Tiltil..
blancos...

.Dueños.
Uiiena, ,
Mal elaboi-ados, apenas cocidos y 

exceso de asna.
. , . . .Malas crindicimies para la panili-

cación.
Dueños.
BiiGiia.

Dueñas,
Dueño.
Dueño.
Buenos.

Bueno.

Depular.
1*0 labi es.

Clasificados para el adeudo partida 
núinei o 33,

Idem id. id. mini. 31.
Idem id, id. mini. 31.

líSPEClES Hin.

Suma anterior.. 03

1 )e pez negra dura 
ríe esencias...'.. . .

1
1

De grasa sólida... 
De carbonato cái - I

rico impuro---- 1
100

Cr.ASIFlCAClüN

Idem id. id, Jiiim. I t I. 
Idem id. id. mim. l ió. 
lilein id. id. mim. 13S.

Idem id. id. sin partida.

¡desinfecciones practicadas por esta dependencia.
MRS DI’. MAYO

Ntl iiiEru.

De iienr amarpo 
aromático, ti(io
B itte r...................

Decolurde anilina 
De color seco á lia­

se albayalde.. . .  
l e jiasta para lim­

pi ar  m e ta le s , 
iRiisset l.ealliesl 

De producto mez­
cla cera, estea- 
l ina y resina. . .
Si'nía I) siijtie ...

Idem id. id. mim. 31, 
Idem id. id. mini. 1 D.

Idem id. id. mim. M3, 

Idem id. id. mim. 13Í). 

Idem id. id. mim. 11.

Ordenadas por la Alcaldía Presidencia............................
ídem niir las Teneneias de Alcaldía....................
Idem por los fSres. Médicos de la Beneficencia Mu-

iiicipal............................ ,....................................................
Idem por los Sres. Subdelegados de medicmii...............
Idem por los particulares...................................................._

Suman..........................

De estos datos corresponden al distrito de Palacio. 1
Idem al de la Universidad.......................................  ^
Idem al del Centro.....................................................  ~
Idem al de! Hospicio...................................  ...........  f
Idem al de Duenavista..............................................
Idem ai del Congreso.................................................
Idem al del Hospital. -............. .................................  ¿
Idem al de la Inclusa..............................................  *■
Idem al de la Ualitia..................................................  1
Idem al de la Audiencia......... ................................ .....‘

. 33

Fteetuadas durante el día y la iiodie en diferentes pun­
tos de la Via pública (alcantarillas, iirinanos, absor- 
bederosy rinconadas), por la brigada destinada al
6ÍGCtO- - .............. i . . i < i * * * ■ * . *'

Desinfecciún de ro¡>as en la estufa de vapor..................
T o ta i.

íguas potables que surten á Madrid. -  Resumen de los datos analíticos obtenidos durante el mes de la íecha,— Datos máximos.

PROítDE'CÜS

KKStDUO Fijo

lOT.ÍL
lü. p»r litro

l.ozoya I n ni ad a  
en los dcpi'.tsiios 

idem id. en las 
luenicsnúblicas 

ó'iaje de la líeina 
Idem de la Cas
tellana..............

Idem de la Alcu­
billa...................

Idem de Aliroñi-
gal bajo............

Idem de id alto. 
Idem de manici 
Idemde líetam ar 
Idem dol líelirn. 
Idem del C, Su li­

n as ....................
Idem de San Dá­
maso ...................
Idem de la fuen­

te del Berro..,.  
Idem de la Casa 
de Campoffuen. 
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0,00604S 0,006048 lna|iifHililt. Indicios. 0,00014 0,09008 25.60 6.66 2- 0,006 4“ 2,5

0,00604s
0,00^)61

.0,00664.8
0,0020nt

Idem.
Indicies.

Idem.
Idein.

0,00013
0,00008

0,01XJO.̂
0,00004

25.65 6.66 22 0,006 4" 2,5

(1,003037 0,003087 0,0002 0,0006 0,00009 0,00006

0,003465 0,0034(í5 0,0006 0,0018 0,00011 0,00007

0,003213
0,00’2Sf»8
0,003717
0,003276
0,003213

0,003213
0,002893
0,003717
0,00327c
0,003213

o,qoas
Indicios.

0,(HX)4
Indicios.

0,0005

0,0012 
0,0007 
0,0016 
0,0011 
0,0005

0,00008
0,00003
0,00005
0,00006
0,00015

0,00006
0,00002
0,00002
0,00003
0,00007

V 0,00,5229 0,00522̂ 1 O.lXH 7 0,0025 0,00020 0,00009

0,002520 0,002520 0,0006 0,002S 0,00004 Imprnlilf.

0,001764 0,001764 0,0002 0,0020 [niprtíinblf. Idem.

1 000,4158 0,004158 0,1)006 0,0005 0,00024 0,00012
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o k s h : k  V  a c i o i s  ì 3h
___amias d(il Lnxnva haii llpira/ln a sili

el mes; 
mes
ludo .ji. ìl- I.U.1UH..U11 i.iwijijm.T. j  Olii m îiuiiLiitii siiijur aiyiiuu. j^a luiamma (le ia rnaiena ongamea lia, experi­
mentado pequeño aumento con retaci6n A los meses anteriores, arrojando cifras (¡ue son las normales en la estación pre­
sente. Igual irisíghilicante aumento lian experimentado las combinaciones del nitrogeno y el coeJiciente de altera!lilidacf Ft 
grado do aireación repi esentado por la totalidad de gasea en disolución, es algo menor que en los pasados meses grtil agua del viaje de Amanicl en la fuente de la trávesia.dc la Cruz Verde, emergió los días 15 v 1(5 con débil oiiíiiesceneia 
determ inada por precipitado calizo, en cantidad de ün miligramo por litro. ' ‘

El agua de la Casa de Campo (fuente mineral), 1 egú, según es frecuente, varios dias del mes enturbiada por ureciiiitado 
■ocráceo, en cantidad máxima de tres miligramos por litro, ' i i i

!-as aguas de los demás viajes preseritàron sin inteiTi.ipciúii, sus caracteres y normalidad de composición,
Madrid 31 de Mayo de 1838.—El Jefe del Laboratorio, nieardo ríe la Puerta.

HDE S O O O I F I D R O ,

Servicios prestadas por /as mismas en /a semana de! 2 d  8 de Junio de 1898.

FACULTATIVOS.

CLASE DEL SERVICIO.
DISTRITOS.

Talatli. Inittrsliii (íUlfl. Htsplíit luMiAvida. fiesrtsi. lltspilal. lidiisi. liitfnn. hiilltntli. total

Enfermos asistidos ádomiciJio 12 31 24 48 33 U). 48 51 40 18 315Idem en consulta general....... 8ñ 33 2b 74 29 15 60 49 6b 20 46bIdem en la de enlenuodades de
la m ujer..........,,...................... Ì) n » )> » » )) 95Idem en la especial de ñiños.. ion y> n 1) }) » » 109Idem en la Id. dé la v ista....... )> » )) 30 17 r> » 47

Idem en id. de la garganta,
nariz y oídos.......................... 112 n » )> 33 yi » y> a » i 50Operaciones en id. de la mujer 

ídem en id. de ios niño.s.........
)) 1) )> > )• y> ti ))
i) w n )» » > ))

Idem en id. de la vista............. « » » 4 j » -
Idem en id. de la garganta,

nariz v o idos:....................... » » » » 2 )) » L)
.Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia............... 71 50 41 115 04 40 70 112 109Partos y abortos asistidos,, . , 2 ■J 4 2 3 3 4 99
Vacunaiones............................ » )> » 04 » 40 |02Revacunaciones......................... i> » » y)
Reconociniiento de enajenados 1 1 1 » 1 » » 9 »

0Ideni de cadáveres................... > 1 1 » 1 1
Consultas celebradas............... » JÌ 2 » » » » )i

Totales...... . 476 17b 97 24! 204 8-1 27,5 217' 2b r ' 106 T I 37”

ADMINISTHATIVOS.

CUSÍ Di LOS SKKVICIOS COEíUjDÜS.

Medicinas............................
Sanguijuelas.......................
Aparatos ortopódicos.......

, B urras...........
í.eclie de Cabras .........

! \ 'au a s .............
Pensiones de lac tan c ia ..

P an .................
\ Carne.............

Víveres.. Tocino............
I (jarbanzos.. ..

Chocolate__
Carbón.................................

. .íergones........

1 Colchones . . .
Sábanas.........

M antas...........
A lm ohadas...

( Camisas.........
M antones__

Vestidos........
Envolturas..,

T otales

KOMERO DE PERSONAS SOfjORRIDAS POR DISTRITOS.

Püllltil. CDíimldtil, Crolri. Líspifíí. Butaaiida. Cin¡rr(j(. Eitpilil. IdíImlI. Latiui. loditDtil. TtìTAU.

475 150 35 . 40,5 .503 42 108 95 104 45 l.% 2
» » » » 1 » » » 3 yy 4
1 » ■ 1 » » 3 yy i* S> 2 2 3 5 h 5 y> 17

)) » 1 1 •Al 4 » )) i> b2 4 » ]• 11 b 15 » » yt 33
7 6 » 12 12 Ì) 8 5 ti 5 619 12 18 3b 82 47 10 20 9 9582 12 18 22 3b 82 47 10 ■2U O 258
2 12 18 22 36 82 47 10 20 9 958
2 12 18 22 36 82 47 10 20 9 95S
» » >J >j U 41 J> y\ yy » 412 12 18 22 3b . 82 47 10 20 9 258
)) » » » ■)> yy 1 II » 1» » » » » » D » i»
w )) )) » » » » » yy »
» ) i » )> y) 19 1 » » 1
i í i> » )« » yy 1 >y yy » 1)) » Í> » » ^ » » H yy yy n
14 >* )> » » yy yy í> yy yk n
» » )> » y) » y» yy yy y¡ ]»
» J> » 4 9 yy 1 yy yy y> /

495 225 125 53T) 713 499 379 1,53 218 95 3.437

La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió seis iiirios abandonados en ia via pública.
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ABASTOS

Ali.MlMSTRAClüN ItE LOS MATADEROS MLNIOPAI.ES

R acaudac ión  poi- derechos de d egü e llo , p rec ios del g a n a d o , etc., en la  .-iemaua del 1 a l 7 de Jum o
y BU com p arac ión  con ig u a l  p e río d o  de 189 7,

de 1 8 9 8 ,

Reaes degoBadas en la ternana y su comparación.

1898.
1897.

ülfarancia ) F.n m as...........1............
................... I í ín  m enos....................

ResBs degolladas en el año y su comparación.
1598.......................
US9T.....................

Diferencia . . . . En m as—  
En menos.

Precio del ganado.

Según certificaciones dadas por los Fieles de ganaderos 
el precio del kilogramo en la semana liió ol de...........

Procedencia del ganada.

De la provincia de Avila......................................................
Idem de Badajoz......................................................................
Idem de Cóceres......................................................................
Idem de Ciudad Real............................................................
Idem de Córdoba.....................................................................
Idem de Salam anca...............................................................
Idem de Toledo........................................................................

Reses inutilizadas en la semana.

ijuemadas por liallar.se en mal estado .......
Desechadas del consumo.................................

Derechos de degüello por re s ........................

CLASILS DE O.ANAOOS

1. Id!) 
1.8ti5

Ü9.Ü84
(i9.(l08

5ü(i

l ‘Ü7 á 1‘2'1

l.dJt)

1

Tcrn«r;is

41

2b.I4U 
24.7filí

371

l'áÜ

10.1124
5.194
4.830 .

220.183
170.432
.58.751

1‘Ü2 á 1'07

»
2.143 
3.504 
1.728 
l,ti35

954

10.024

O'IO

34.001
38.472

»
3 811

Resultan los gastos con los ingresos de la semana por derechos de degüello, en la relación de 0'23 puf 100. 
Madrid !) (le Junio de 1898.—El Administrador, Enrique Guevara.

IttlEItl rti IKFtll I

10.320
8.10G‘7ü
2.159'30

1

510.739'ó0
490.423
14.31 G'50 

»

f recio me /o en plaza, djranta !a semina dei /  ai 8 de
Jiinio de ios artículos que á contiouaciin ss expresan.

Carnes y  grasas.
Cliurizos, docena 3‘13.—Vaca, kilo 1*80. - '1 ernera, kilo 

2*1)3,—Clordero, kilo 1‘70.—Embutidos, kilo 2-25,—Jamón, kilo 
3'25.—Tocino, kilo 2'25.—Manteca de cei'do, kilo 2*15,

A ves y  caza.
iJaliiiias, ima 3'75.—[’alominos, par l*25.-l’icliom;s, uiio 1.

Pescados y  mariscos.
Almejas, kilo 0*75.— Calamares, kilo 2.—Congrio, kilo 

2. —Escalieclie, kilo 2*25.—Lenguados kilo 3*,50.—[.ubitias, kilo 
3 —Merluza, kilo 1‘50. —Fájeles, kilo 1‘50,—Fescadillas, kilo 
2*.50, — Salmonetes, kilo 3. — Langostas, una 1,—Salmón, 
kilo 8.—Fercebes, kilo I‘5tl.—Sardinas, kilo 0*75.—Trnclias, 
kilo 3.—Aitili, kilo 1*25.

Legum bres, frutas y  verdura».
.Arroz, kilo ü‘70. — Garbanzos, kilo j ‘05. — Judias, kilo 

0*70,—Lentejas, kilo 0‘G5.—i-'nitas, kilo ll* 10,—Fatales, kilo 
0*23.—Vei'duras, kilo 0*23,

Liquides.
, Aceite, litro I'IO. — Aguardientes, litro 1'30.—AIcoboles, 
liiro 1‘30.—Vinagre, litro 0‘3Ü,—Vino, litro O‘G0.—Leda*, litro 
O'iO.

Combustibles.
Carbón cok, kilo Ü‘08.—Idem minerai, kilo 0*07. —Idem 

regetal, kilo 0*20.—Petróleo, lilro 0‘G3,

V a r i o s .
Azúcar, kilo 1*20.—Café, kilo 5*75.—Chocolate, kilo 2.— 

Huevos, ciento, 7.—Jabón, kilo 1*50—Fan, kilo 0*44. —Que­
so, kilo 3.—Sal kilo 0*17.—Sopas, kilo 1.—Tés, kilo 5.

CEMENTERIOS
fufiunracrones verificadas en ¡os de < sia capital, desde el 2 

ai 8 da Junio da 1393, y  en igiml periodo de! qu njuenio  
anterior.

j i i s r i a ;T J M .a .c io i^ E S
CEMENTERIOS

1»»«, íhí*:í . iS04.

Nuestra Sra, déla A1- 
uiudciia................... 242 291 283 289 29! 28.5

San Ju sto ................... 15 2b 21 2G 20 19
.sian Lorenzo............. 18 21 19 20 24 18
San ’s id ro ................ 4 y» 2 > )) !

1Santa M aría............... 8 1 1 11 2
Bi iiánico,. ................. it » » y» >
C ivil............................ 1 >í > )) » »

288 311 32G 333 337 324

Fetos iidiumadús en 
el de Ntra. Sra. lie 
la Almudena......... 24 19 22 20 25 23

In'prenta Municipal.

Ayuntamiento de Madrid


